
ANO CCXII.—NÚM. 278. DOMINGO 5 DE OCTUBRE DE 1873. T omo  IV.—Pág. 3 5

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIÓOS HASTA  
LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

G r a s m c ta .—Según telegram a del Gobernador m ilita r de 
A lm ería, los insurrectos de Cartagena han  sacado 1.000 duros 
en V era y 4.000 en Cuevas, regresando á G arrucha. Han des
em barcado unos 600 hom bres al mando de Galvez.

Posteriorm ente se ha  sabido que los insurrectos desem bar
cados andan m erodeando por el d istrito  de Vera y pueblos 
próxim os á  G arrucha; y  habiendo saltado.el Levante no pue
den reem barcarse, cuya circunstancia  pe rm itirá  á las fuerzas 
que salen- en su persecución caer sobre ellos si continúa el 
m ism o viento. Se ha llan  en un estado de com pleta desm oralización.

El General en Jefe de Valencia com unica, con referencia al 
Alcalde de A guilas, que un buque de g ue rra  se presentó en la 
boca del puerto á las ocho de la noche, y que después de hacer 
señales por medio de faroles, las cuáles no fueron contestadas,siguió con rum bo á Poniente.

V a l e n c i a . —A las cinco de la tarde y nueve de la m ism a 
noche llegó al puerto de V alencia la escuadra inglesa de Cam p
bell , com puesta de cuatro fragatas de m adera, y á las siete de 
la  m añana siguiente en tró  la fragata de guerra  am ericana 
Shemandoali.

Cata l u ñ a . —U na facción de 400 hom bres hostilizó ayer 
el pueblo de A itona (Lérida) con objeto de sacar la co n tribu 
ción de un año,, habiendo salido .inm ediatam ente en su perse
cución fuerza de la guarnición de d icha capital á las órdenes 
del Coronel de Calatrava. Los insurrectos.,; al saber la aproxi
m ación de la colum na, abandonaron el pueblo, quem ando las 
barcas y dirigiéndose á Sarroca, hacia, donde ha continuado la 
persecución, pasando la tropa por los vados de Aitona.

E l dia an terio r las facciones reunidas de T ristany, M iret y 
Cercos penetraron  al am anecer por sorpresa en Valls, en tre
gándose al pillaje y saqueo al m ism o tiem po que horadaban 
las casas para avanzar. El batallón F ijo  de Ceuta y V olunta
rios de B arberá, La Ri.va y V illescort salieron 'de M ontblanch; 
y  á pesar de la superioridad.de 1 as fuerzas enemigas, las des
alo jaron de la población, haciéndolas re tira rse  á la desbandada; 
dejando 18 m uertos, algunos heridos y 60 prisioneros, y ad e
m ás arro jaron  en la hu ida 600 arm as. N uestras pérdidas han  
consistido en un,m uerto , cuatro  heridos y algunos contusos.

Vascongadas y  N a v a r r a  .—EL General en Jefe del 
ejército del N or te  partic ipa con feelia de ayer desde L arraga 
que el dia S, ya tarde, esperaban las facciones reunidas en Di
castillo y 'posiciones in m e d ia ta s ;  habiéndoles hecho algunos 
disparos de cañón Krupp, que le causaron varias bajas. Al dia 
siguiente em prendió el ataque sobre dicho punto y posiciones, 
y  el enemigo no esperó, dividiéndose unos hácia A barzuza y 
valle de Aguikar, m ien tras que L arram endi con los alaveses 
m archó á P ied ra M iilera y S an ta Cruz de Oampezu p ara  d i
rig irse á Alava. Dicho General pernoctó en A rtajona p a ra  con
tin ua r las operaciones según convenga.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E xposición .
El.decreto de 8 de Mayo últim o, como toda medida 

legislativa que introduce importantes reformas en una ins
titución, ofrece al ser aplicada algunos inconvenientes y 
dificultades que deben obviarse por los medios que la 
misma práctica sugiera. Obedece aquel decreto á la idea 
de preparar la constitución definitiva del poder judicial, 
como institución de todo punto independiente del Ejecu
tivo; de aquí las disposiciones que contiene estableciendo 
trabas para que el Gobierno no pueda en caso alguno 
disponer discrecionalmente el ingreso ó ascensos en las 
carreras judicial y fiscal de los funcionarios de las mismas, 
y deba al contrario concretarse á instruir los expedien
tes de concurso relativos á la provisión de las plazas va
cantes, y á nombrar para las mismas á aquellos concurren
tes que el Tribunal Supremo designe en propuesta uniper
sonal. El Ministro que suscribe, sin embargo de reconocer 
como muy adecuado al carácter del poder judicial el cri
terio bajo el que se dictó el decreto de 8 de Mayo, cree que,

dada la constitución y organización actual del Tribunal 
Supremo, no es aplicable ese decreto sin inconvenientes de 
suma importancia en la parte relativa al nombramiento 
de funcionarios bajo la forma establecida en el art. £5 del 
mismo. El Ministro que suscribe ha examinado detenida
mente este asunto; y después de oir el parecer de altos fun
cionarios de la administracion.de justicia, ha juzgado 
conveniente someter á la aprobación del Gobierno de la 
República el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Octubre de 1873.
E l  Mi n i s t r e  d e  Gr ac i a  y Jus t i c i a ,  

)Lúi$ «leí llío SSamos*
DECRETO.

El Gobierno de la República, de, acuerdo con lo ex
puesto por el Ministro de Gracia y Justicia, decreta lo si
guiente: f*

Artículo 1.° El art. £5 del decreto de 8 de Mayo del 
corriente año queda modificado en la siguiente forma:

«El Tribunal. Supremo, en vista de lo que resulte del 
expediente, hará dentro de 15 dias una propuesta razonada, 
en la que incluirá á los tres concurrentes en quienes pueda 
proveerse cada vacante, devolviendo al propio tiempo al 
Ministerio de Gracia y Justicia el expediente respectivo, y 
expresando los aspirantes que deban considerarse inclui
dos en el párrafo segundo deLart. %% de este decreto.»

Art. &.° El art. £6 del mismo decreto se entenderá re
formado en los siguientes términos:

«El Ministro de Gracia y Justicia expedirá los nombra-, 
mientos, pudiendo elegir á cualquiera de los tres aspiran
tes propuestos para cada plaza por el Tribunal Supremo, 
expresando las condiciones especiales en virtud de las que 
ha obtenido el nombrado el ingreso ó ascenso en la carrera. 
Todo decreto ú orden por el cual se nombre, traslade, as
cienda, destituya ó jubile á un funcionario del poder ju 
dicial se/públicará en la G a c e t a ,  y  con él la propuesta ra
zonada hecha por el Tribunal Supremo cuando la hubiere.»

Madrid tres de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres. . , > ‘

El Presidente clel Gobierno de fa República, 
ISijffliSio Castelár.

El Ministro- de-Gracia  y  Justicia, 
del Ki© Mamo®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E T O .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, Jefe de Administración civil de tercera clase, 
Jefe de Orden público de la provincia de Madrid, á D. Pablo 
Nuñez Campoy, Gobernador que ha sido de provincia.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente  del Gobierno de la República, 
3Smi£áo C aste lla r.

El Ministro de la Gobernación, &
lESeaiterá© SSaiíseM iiave.

Habiéndose com etido un error m ateria l d e  copia en la si
guiente orden inserta  en la G a c e t a  d e  ayer, se reproduce rec
tificada.

> Circular.

Según noticias oficiales, se ha desarrollado el cólera en 
Castel-A-Mare (Italia), y’ en varios puntos de las márge
nes del Elba.

Despida V. S. para lazareto sucio á las procedencias 
de Castel-A-Mare y del Elba que se hayan hecho á la mar 
después del $6 de Agosto último ; y tenga presente en la 
aplicación de las cuarentenas lo prevenido en los artícu
los 35 reformado y 36 de la ley de Sanidad, regla 13 de la

Real orden de 6 de Junio de 1860 y Real orden y orden 
de la Dirección general de 30 de Noviembre próximo 
pasado.

De orden comunicada por el Sr. Ministro de la. Gober
nación lo digo á Y. S. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1873.

El Secretario general,
Jo sé  M a ría  C e l le r u e lo .

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

M I N I S T E R I O  D E  FO M E N T O
DECRETO.

Difíciles y excepcionalmente extraordinarias son las 
circunstancias en que desde hace algún tiempo se están 
explotando los ferro-carriles de nuestro país. Interrumpida 
por completo la circulación de los trenes en grandes sec
ciones de las líneas principales; destruidas con suma 
frecuencia sus más importantes obras; secuestrada gran 
parte del material móvil de algunas Compañías , y ame
nazadas estas y su personal subalterno por los carlistas 
del Norte y los cantonales del Mediodía, es totalmente im 
posible organizar un servicio ordenado de explotación que 
dé á los viajeros y á las mercancías la seguridad de llegar 
á su destino en el plazo fijado de antemano.

De tan anóqaala situación resultan notables desvíos en 
las corrientes comerciales; y miéntras unas líneas se h a 
llan inutilizadas para el movimiento m ercantil, afluye á 
otras el tráfico en tan excesiva proporción con sus medios" 
ordinarios de trasporte, que la circulación de las mercan
cías se detiene y paraliza con grave daño del servicio pú
blico y de la riqueza del p a ís , y lo que es más grave aun, 
se aumentan notablemente las probabilidades de riesgo y 
siniestros en el trayecto de las vias férreas.

En condiciones tan difíciles y excepcionales deber es 
de la Administración dedicar una atención preferente á 
este importantísimo ramo del servicio público, y cuidar 
de que dentro de la actual situación, y miéntras las Com
pañías no puedan volver á un período normal de explota
ción, se organice el servicio sobre tales bases que pueda 
obtenerse para los viajeros la misma seguridad de que 
disfrutan en los tiempos de completa tranquilidad, y se 
aproveche á la vez toda la potencia industrial de nuestras 
vias á fin de reducir á su mínima expresión los daños 
que hoy sufre el comercio. Hay sobre todo que exigir se
veramente á las Compañías que mantengan en perfecto es
tado de conservación la via y todas sus obras; que la com
posición de los trenes, tanto respecto del material de 
tracción como del de trasporte, ofrezca todas las garantías 
imaginables de seguridad; que la velocidad de la marcha 
no exceda'úe los límites prudentes é inferiores á los que, 
sin inconveniente alguno en otras circunstancias, permiten 
los actuales reglamentos; y en fin, que la vigilancia de to
dos los agentes sea eficaz para obtener la regularidad de 
la circulación y la seguridad de los viajeros.

El número de guardas que hoy existe, suficiente para 
vigilar debidamente la 'v ia  cuando sólo hay que precaver 
los entorpecimientos ordinarios, deberá aumentarse en 
aquellas secciones de las líneas que por las condiciones de 
trazado ó por las de los terrenos que atraviesan sean oca
sionadas á accidentes ó se presten á la fácil realización de 
atentados criminales.

Permiten los actuales itinerarios de trenes, en algunas 
líneas importantes, llegar hasta la velocidad de 58 kiló
metros por hora; y como los reglamentos de explotación 
autorizan á los maquinistas para aumentar aquella velo
cidad hasta una cuarta parte más en ciertas ocasiones, re 
sulta que con arreglo á las disposiciones vigentes pueden 
los trenes llegar á la marcha de 73 kilómetros por hora.
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Esto no ofrece inconveniente alguno en circunstancias 
ordinarias, y cuando es posible adoptar todas las medidas 
y precauciones de una explotación regular y ordenada; pero 
no debe hoy continuar y debe proscribirse en tanto que 
no se tenga la completa certeza de que la via está libre y 
todas sus obras en perfecto estado de conservación.

Por último, las dificultades inherentes al perfil acciden
tado de la mayor parte de nuestros ferro-carriles, á la 
escasez de sus productos y á la desigual repartición del 
tráfico en las líneas principales , han conducido á la Ad
m inistración á perm itir con gran latitud el empleo de las 
máquinas de ram pa, y posteriormente ha llegado a au 
torizarse la doble tracción sin prévio aviso y sin restric
ción de ninguna clase. En las actuales circunstancias este 
sistema de explotación debe modificarse para ponerlo en 
armonía con el estado actual y con las condiciones^en que 
se hallan las líneas más importantes de nuestros ferro
carriles.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la 
República, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, ha tenido á bien decretar que se observen las 
disposiciones siguientes:

1.a En las diferentes líneas de caminos de hierro se 
m antendrá la via en*perfecto estado de conservación, re
novándose los carriles y traviesas que tengan algún de
fecto, y cuidando que se halle completa la clavazón y de
más materiales que la componen. Los Ingenieros Jefes de 
las divisiones no tolerarán la menor falta en este servicio; 
dando cuenta sin pérdida de tiempo á la Dirección gene
ral de Obras públicas, A gricultura, Industria y Comercio 
s i , lo que no es de esperar, las Compañías no atendieren 
sus observaciones.

2.a Se conservará igualmente en perfecto estado el 
m aterial móvil que éntre en la formación de los tren es , no 
tolerándose el más insignificante defecto en las piezas que 
puedan afectar á la seguridad de la circulación, como son 
ejes, ruedas, cajas de grasa y aparatos de suspensión, de 
enganche, de choque y de freno; cuidándose muy especial
mente por la Inspección del Gobierno de que se retiren 
del servicio los vehículos defectuosos.

3.a La vigilancia general del camino, la de los pasos á 
nivel y la de las obras im portantes de explanación y de 
fábrica se ejercerá con el m ayor esmero; y las Compañías, 
en bien del servicio público y de sus propios intereses, au
m entarán el núm ero de guardas ó modificarán el sistema 
de v ig ilan c ia , á juicio de los Ingenieros Jefes de las divi
siones, en los puntos que por su posición y difíciles con
diciones de trazado, del terreno ó de construcción así lo 
exijan.

4.a La velocidad en m archa de los trenes no podrá 
nunca exceder de los límites siguientes: 50 kilómetros 
por hora en los trozos de línea cuya inclinación no llegue 
á 10 m ilésim as, y en que los rádios de las curvas no ba
jen de 500 metros: 45 kilómetros por hora cuando la 
máxima inclinación no llegue á 15 milésimas, ni los rá
dios de las curvas sean inferiores á 400 metros: 35 kiló
metros por hora cuando la inclinación sea igual ó supe
rior á 15 milésimas y los rádios de las curvas inferiores 
á 400 metros. La velocidad de los trenes quedará además 
lim itada, dentro de los máximos indicados, á lo que m ar
quen los itinerarios, los reglamentos de la A dm inistración 
y de las Compañías, y á lo que dispongan para determ ina
dos casos los Ingenieros Jefes de las divisiones.

5.a El empleo de la doble tracción se perm itirá ún ica
mente : primero, en los trenes de m ercancías cuya m áxim a 
velocidad en m archa no exceda de 25 kilómetros por hora: 
segundo, en los mistos que recorran secciones en que haya 
pendientes superiores á 15 m ilé s im a s ,c u a n d o  su m áxim a 
velocidad en m archa no pase de 30 kilómetros por hora: 
tercero, en los trenes destinados á la conducción de tropas 
ó material de guerra, m ediante orden term inante dada al 
efecto por la A utoridad m ilitar que disponga su trasporte.

6.a Se exigirá por los Jefes de las divisiones la mayor 
puntualidad y cuidado en el desempeño de los servicios 
de las agujas y de las señales, la exacta observancia de 
los intervalos de los trenes que m archan en la m isma di
rección, y que se disminuya notablem ente la velocidad al 
acercarse á las agujas de las estaciones, conservándola 
hasta que se haya pasado por las de salida cuando el tren 
no pare en aquellas.

7.a El personal de las Compañías será el que exijan 
las necesidades de la explotación, de modo que la duración 
del trabajo no exceda del límite que,racionalmente corres
ponda á la naturaleza de cada servicio á juicio del Jefe de 
la división.

8.a Las Compañías, además de cumplir exactam ente lo 
que previenen las disposiciones anteriores, o b se rv a rán  cui
dadosamente las prescripciones reglamentarias dictadas 
para los diferentes servicios; y los empleados de la Insoec- 
cion del Gobierno, ejerciendo con el mayor celo la vigilan
cia que les está encomendada, harán que tengan aquellas 
riguroso cum plim iento, sobre todo las que se relacionan 
con la seguridad de la circulación.

9.a Quedan derogadas las prescripciones del reglamen
to de 8 de Julio de 1859 para la ejecución de la ley de po
licía de ferro-carriles, y todas las demás disposiciones so
bre la m ateria que se opongan á las prescripciones del pre
sente decreto.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tre s .

El Presidente del Gobierno de la República, 
ISsiiilio C asidai*.

El Ministro de Fomento,
«Soaqam G i l  IBerges.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección general del Tesoro público.
Sección d e  bonos.

R ECT IFIC A C IO N.

Al publicarse en las Gacetas de los dias 9, 10, 11 y 12 del 
actual la  num eración de los bonos del Tesoro quemados el día 
'¿8 del mes de Agosto úitinio, am ortizados por varios concep
tos, se han  cometido los errores siguientes:
Amortizados en el sorteo  celebrado el 27 de Diciembre de 1871.

<F "bonos N um eración de los m ism os. de b^nos Num eración de los m ism os.

D i c e l a  G a c e t a : D e b e  d e c i r :

2 37.021 y 37.055 2 37.024 y 37.025
2 197.708 198.709 2 • 197.708 197.709

20 200.941 á 200.950 20 200.941 á 200.960
10 204.701 203.710 10 204.701 204.710
10 268.021 228.030 10 268.021 268.030
3 367.705 367.707 3 365.705 365.707

20 496.941 495.960 20 495.941 495.960
10 496.021 495.030 10 496.021 496.030
10 801.531 801.580 10 801.571 801.580
20 91.3.041 913.960 20 913.941 913.960
10 955.701 950.710 10 955.701 955.710
20 1.036.941 1.036.962 20 1.036.941 1.036.960
10 1.045.021 1.049.030 10 1.048.021 1.048.030
10 1.049.501 1.049.580 10 1.049.571 1.049,580
10 1.049.771 1.049.710 10 1.049.701 1.049.710

8 1.050.021 1.050.030 8 1.050.021 1.050.028
10 1.145.701 1.146.710 10 1.145.701 1.145.710
10 1.151.021 1.151.023 10 1.151.021 1.151.030
10 4.158.701 1.158.710 10 1.158.701 1.158.710
10 1.131.701 1.161.710 10 1.161.701 1.161.740
9 1.162.941 1.163.949 9 1.162.941 1.162.949

10 1.236.571 1.235.580 10 1.236.571 1.236.580
10 1.138.571 1.238.580 10 1.238.571 1.238.580

Admitidos en pago de bienes del Estado.
MES DE JUNIO DE 1872.

Guadalajara.
2 1.200.799 y 1.209.798 2 1.200.797 y 1.200.798

MES DE JULIO DE 1872.
Barcelona.

7 339.582á 339.598 7 339.592 á 339.598
3 1.169.901 1.109.903 3 1.169.901 1.169.903

Burgos.
2 352.698 y 351.699 2 352.698 y  852.699
4 1.024.056 á 1.036.059 4 1.024.056 á 1.024.059

Córdoba.
5 127.476 a 124.480 5 127.476 á 127.480

Cor uña.
2 891.297 y 891.298 2 801.297 y 801.298

Huelva.
3 335.623 á 395.625 3 335.623 a  335.625

Huesca.
i 13.370 1 13.670

Madrid.
1 257.621 1 , 257.631

Toledo.
2 1.174.719 y 1.147.720 2 1.174.719 y 1.174.720

Valencia.
1 1.193.106 1 1.198.106

Vizcaya.
3 309.7814 307.783 3 309.7814 309.783

Zamora.
2 1.190.949 y 1.190.650 2 1.190.649 y 1.190.650

Zaragoza.
1 331.132 1 333.132

MES DE AGOSTO DE 1872.

Barcelona.
7 890.314 4 590.320 7 890.314 4 890.322

10 1.142.593 1242.602 10 1.243.593 1.243.600
Burgos.

2 277.G58 v 277.259 2 277.658 y 277.659
6 1.195.521 á 1.195.526 6 1.193.52141.193.526

Gerona.
í 1.240.759 1 1.240.795

Madrid.
41 141.282 4 141.323 41 141.282 4 141.322
24 396.746 396.770 24 396.746 396.769

1 1.203.352 1 1.203.252 *
Málaga.

1 392.212 1 1.397.212
Segovia.

2 78.560 y  68.561 2 78.560 y 78.561
5 394.7514 374.755 5 394.751 4 394.755

d e n n o s  Num eración de los m ism os. A b o n o s  Num eración de los mismos.

Dice la Ga c e t a : Debe decir:
Tarragona.

2 1.170.081 y 1.170.182 2 1.170.081 y 1.170.082
Teruel.

2 65.289 y 65.284 2 65.283 y 65.284
Toledo.

3 353.8114 352.812 3 353.811y 353.812
4 861.009 861.010 4 861.007 4 861.010

Valencia.
8 394.668 4 304.670 3 394.668 4 334.670

MES DE S ETIE M B RE DE 1872.

Badajoz.
1 1.768 2 1.768 y 1.769
1 148.318 1 145.318

Búrgos.
7 211.066 4 211.070 7 21!.0644 211.070
2 394.649 y 349.650 2 394.649 y 394.650
3 831.470 4- 890.472 3 891.470 4 891.472

Cáceres.
1 1.191.691 1 1.191.891

Coruña.
2 134.409 y 134.408 2 134.407 y  134.408

Guipúzcoa.
2 1.185.298 y 1.185.299 2 185.298 y 185.299

Madrid.
12 829.329 4 829.338 12 829.327 4 829.338

8 861.618 861.825 8 861.618 861.625
9 • 1.191.735 1.191.739 9 1.191.731 1.191.739
5 1.193.671 1.191.675 5 1.193.671 1.193.675

Málaga.
2 1.225.987 y 1.225.600 2 1.225.599 y 1.225.600

Murcia.
19 114.9614 149.979 19 114.9614 114.979

1 331.217 1 331.257
Sevilla. i

2 1.191.506 y 1.119.507 . 2 1.191.506 y 1.191.507
Toledo.

2 173.974 y  173.975 2 173.973 y 173.974 .
2 813.136 183 137 2 813.136 813.137

10 1.020.999 41.021.914 16 1.020.999 41.021.014
Valencia.

1 258.443 1 256.443

Valladolid.
5 331.696 4 334.700 5 331.696 4 '331.700
1 512.490 1 513.490

Zaragoza.
15 154.296 4 145.310 15 145.296 4 145.310

MES DE OCTUBRE DE 1872.
Albacete.

2 388.368 y 388.669 2 388.668 y -388.669
Avila.

4 490.955 4 490.998 4 490.995 4 490.998
Barcelona.

3 15.538 4 16.540 3 15.538 4 15.540
Cádiz.

1 242.923 1 242.993
Coruña.

1 330.374 1 330.993
2 881.904 y 815.905 2 885.904 y  885.905
2 1.193.337 1.193.338 2 1.193.237 1.193.238

Granada.
1 1.227.336 1 1.227.036

Guadalajara.
1 1.817 1 1.819
1 173.651 1 193.651

Huelva.
1 196.559 1 196.859

Lérida.
1 156.004 1 256.004

Madrid.
1 178.497 1 178.499
3 405.851 4 405.553 3 405.8514 405.853

Murcia.
3 159.227 4 159.223 3 159.2214 159.223

Salamanca.
3 1.166.406 41.466.408 3 1.166.406 41.166.408
7 1.232.348 4 7 1.232.342 41.232.348

Segovia.
1 23.634 4 23.634 4 23.637
6 163.771 4 173.776 6 263.771 263.776
4 181.590 181.593 4 281.590 281.593

Sevilla.
2 33.055 y 2 33.055 y 33.056
9 364.439 4 364.455 9 364.447 4 364.455

Toledo.
i  397.966 1 397.908
1 815.895 ' 1 515.895

Valencia.
' 1 114.730 1 114.930
1 827.930 1 829.930

Valladolid.
4 68.163 4 . 68.166 4 68.173 4 68.176

Zamora.
2 935.697 y 935.698 2 335.637 y 935.638

Baleares.
1 175.210 1 175.810
1 327.365 1 327.665

Madrid 30 de Setiembre de 1873.—P. O., Francisco La
brador.
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Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Pliego de condiciones para contratar el papel Manco que se ne

cesita en la Fábrica Nacional del Sello durante el año de 1874.
4.a La Hacienda contrata por un año, que empezará a con

tarse el 1.° de Enero de 1874 y  concluirá el 81 de Diciem bre 
del m ism o, el surtido del papel blanco que se necesite para la 
Fábrica  Nacional del Sello , y  cuyo consum o se considera en 
21.000 resmas de primera clase y  26.000 de segunda; así com o 
el núm ero que sobre estas se pida hasta un m áxim um  de 9.000 
resmas de cada una de dichas clases. Adem ás 6.00Q resmas de 
prim era clase para los efectos timbrados con destino á las po
sesiones de Ultramar en el m ism o año, el núm ero que sobre 
estas últimas se pida hasta un m áxim um  de 2.800, y  2.700 de 
prim era para labores de Aduanas en el caso de ser necesarias.

2.a Esta subasta se divide en dos lotes: en el primero se 
com prende todo el papel de prim era clase , ó sean las 21.000 
resmas que se consideran necesarias, las 11.700 que puedan pe
dirse, las 6.000 para las elaboraciones de Ultramar y  las 2.500 
que sobre estas últimas puedan también pedirse, que com po
nen un total de 41.200. En el segundo lote todo el papel de se
gunda clase, ó sean las 26.000 resmas que se consideran nece
sarias y  las 9.000 que puedan pedirse; siendo en totalidad 35.000 
resmas de segunda. Pueden hacerse posturas á cada uno de los 
lotes, siendo preferido el que en igualdad de precios en cada 
una de las clases respectivam ente haga proposiciones á las dos.

3.a El papel deberá elaborarse en las Fábricas de la Nación; 
ser igual ó m ejor en pastéis, blancura y  * encolado al de las 
muestras Armadas que están de manifiesto en la D irección ge-

. neral de Contribuciones y Rentas, y  tener cada resma 500 p lie 
gos sin los de costeras.

4 .a El papel de primera y  de segunda clase será elaborado 
á mano, en moldes av ite lados, bien triturada su p a sta , bien 
batida y  en colada , en térm inos que ofrezca la m ayor consis
tencia , sin gotas, manchas ú otros defectos que empañen su 
trasparencia ó la lim pieza de su superficie.

5 .a El papel de primera clase tendrá de peso por lo m énos 
seis kilogram os 600 gram os la resm a, y  el de segunda cinco 
k ilogram os 600 gram os. El m ayor peso que resulte sobre el se
ñalado no será im pedimento para el recibo del papel siempre 
que llene las demás condiciones exigidas; pero será desechada 
toda resma que no llegue ai tipo establecido, aun cuando por 
lo  demás fuera admisible. Tam poco habrá com pensación de la 
falta de péso en una resma con  lo que exceda de otra.

6 .a Las dim ensiones de los pliegos de las clases de prim era 
y  segunda serán de 43 y  m edio centím etros de largo y  31 y  
m edio de ancho. Los pliegos de estas clases" se entregarán en 
la Fábrica  del Sello doblados por la mitad.

7.a El contratista ó contratistas estarán obligados á entre
gar en la Fábrica del Sello el papel en fardos de 10 á 16 res
mas, bien acondicionado; y  luego que se haya reconocido com o 
adm isible se volverá á enfardar en los m ism os térm inos que 
se haya presentado para preservarlo de averías, sin que pueda 
recoger el contratista las tablas, cuerdas y  arpilleras, ni recla
m ar cantidad alguna por tales efectos, que quedan desde luego 
á beneficio de la Hacienda.

8.a El contratista ó contratistas entregarán en la Fábrica  del 
Sello las resmas de papel que les corresponde con arreglo á 
los plazos y  propbrciones siguientes:

EL CONTRATISTA DE PAPEL.

PARA LAS ELABORACIONES DE LA DI- De primera. De segunda. t o t a l . 
RECCION GENERAL DE CONTRIBUCIO- — —

NES Y RENTAS. Resmas. Resmas.______________

Del 1.* de Enero al 15 de Febrero. 7.000 10.000 17.000
Del 1.° ele Marzo al 45 de A b r i l . . . 7.000 8.000 15.000
Del 1.° de Mayo al 30 de Ju n io ... 7.000 8.000 15.000

21.000 26.000 47.000
PARA LAS ELABORACIONES -------—  - '

DE ULTRAMAR.

Del 1.° de Enero al lo  de Febrero. 3.000 » 3.000
Del 1.° de Marzo al 15 de A b r i l . . . 3.000 » 3.000

6.000 » 6.000

El contratista podrá anticipar las entregas de estas consig
naciones; pero la Hacienda no tendrá obligación de verificar 
los pagos sino á contar desde las fechas en que debe hacerlos, 
según los plazos que quedan designados para realizar dichas 
entregas.

9 .a Si la Fábrica necesitase m ayor núm ero de resmas que 
el designado en la condición  anterior, será obligación del con 
tratista ó contratistas entregar las que la D irección le pida 
hasta un m áxim um  de 9.000 de primera y  9.000 de segunda 
para las labores de la Península; 2.700 de primera para labo
res de Aduanas, y 2.500 también de primera para las de Ultra
mar. Estos aumentos no dism inuyen ele ningún modo ni. en
torpecerán la entrega de las resmas de una y otra clase que ha 
de hacerse conform e á la condición 8.a; pero si no fuesen ne
cesarios dichos aumentos, no tendrá derecho el contratista á 
pedir que se le reciban en todo ni en parte, ni ménos á que se 
le conceda indem nización alguna. Asim ism o, si por virtud de 
reform a que pueda hacerse en los efectos tim brados, ú otra 
causa, no fuese precisa la totalidad de las resmas de papel que 
señala la condición 8.a, tam poco tendrá derecho el contratista 
á que se le reciban más de la tercera parte de las que m arca

■ de cada clase, ni pedir indem nización por las restantes, de
biendo la D irección de Contribuciones y  Rentas avisar á aquel 
tres meses ántes del plazo señalado la variación que pueda 
haber.

40. El aumento de resmas de papel que en virtud de la 
condición  anterior se pidan al contratista deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la fecha del pedido.

41. Antes de finalizar el mes de D iciem bre de 4873 el con 
tratista ó contratistas constituirán un depósito de 4.500 res
mas de primera clase y  1.500 de segunda. Este depósito se hará 
en la Fábrica del Sello, y  subsistirá en la m ism a hasta las úl
timas entregas que deba hacer con arreglo á la condición  8.a 
ó por cuenta de las eventuales á que se reíierp la 9.a

42. El contratista ó contratistas presentarán con cada en 
trega una factura ó relación del número y  clase de resmas que 
comprenda aquella, expresándose los nombres y  marcas de los 
fabricantes de donde proceda el papel. En su vista dispondrá 
el Jefe de la Fábrica Nacional del Sello se reciban los fardos 
en depósito interino, y  dará aviso á la D irección de Contribu
ciones y  Rentas para que autorice el reconocim iento, y  por si 
estima oportuno com isionar algún empleado que concurra á 
presenciarlo.

43. Recibida la orden de la D irección , se procederá al re
conocim iento del papel á presencia del contratista ó de p er 
sona que le represente por el Jefe de la Fábrica , el Contador, 
el Guarda-almacén del blanco y  el Regente de la imprenta,
diíñfin'rln pqA o fmrínirvnniUrKa LcGn en npennricífl.hi 1 idíl.d . SÍ reúne

ó no todas las circunstancias expresadas en las condiciones 3 .a,
4.a, 5.a y  6.a del presente p lie g o , y consignando si lo admiten 
ó desechan.

E l resultado de este exámen se consignará en acta que sus
cribirán aquellos em pleados. de la que se remitirá copia á la 
D irección general por conducto dei Administrador, acom pa
ñando muestras del papel reconocido.

Los reconocim ientos que se verifiquen sin estos requisitos 
ó sin los expresados en la condición 42 se considerarán nulos 
y  sin ningún valor. En el caso de que la Dirección nombrase 
uno ó más empleados que presencien el reconocim iento, darán 
los mism os su voto después de los empleados de ia Fábrica 
del S e llo ; pero si no se conform asen con las decisiones de la 
m ay oría , lo participarán á la D irección , la cual dispondrá, si 
lo juzga acertado , que se verifique un reconocim iento defini
tivo por otro ú otros peritos.

44. Hecho el reconocim iento, se oficiará por el Adm inistra
dor de la Fábrica á la D irección, acompañando nota del número 
y  clase de resmas presentadas, de las que fueron desechadas 
y  de las admisibles , expidiendo certificación el Contador que 
acredite el núm ero de estas últimas y  exprese su importe á 
precio de contrata.

El Adm inistrador de la Fábrica dará siempre cuenta á la 
D irección general del resultado de los reconocim ientos que 
practique por medio de la nota y  certificación prevenida en la 
regla precedente ; pero no podrá hacerse cargo del papel que 
se haya clasificado de admisible hasta tanto que 1a citada D i
rección en vista de las muestras acuerde su adm isión , en 
cu yo m om ento cesará ia responsabilidad del contratista sobre 
este particular, ó disponga un segundo reconocim iento.

Autorizada la Fábrica para recibir el papel, extenderá tres 
copias de la certificación ó acta del recon ocim ien to , dos de 
ellas en papel del sello de oficio, que serán una para la D irec
ción de Contribuciones y  Rentas, otra para la Sección Central 
de Intervención y  Teneduría de Libros , y  la tercera , en pa
pel del sello 44, satisfecho por el contratista, al que se le en
tregará para que reclam e el pago de su importe. El papel des
echado de los reconocim ientos será devuelto al rematante, 
que lo extraerá de los al-macenes de la Fábrica del Sello en el 
término de 45 dias.

45. Si en la calificación del papel no hubiese unanimidad, 
ó si el contratista no se conformase con ella y  acudiese en 
queja razonada á la D irección , dispondrá esta, si encontrase 
fundamento para ello , se proceda á un segundo reconocim ien
to, nom brando al efecto uno ó más peritos que lo verifiquen, 
cuyo parecer será definitivo, y  se conform arán con él ámbas 
partes contratantes. Los gastos que se originen por este nuevo 
reconocim iento, del que también se extenderá ia oportuna 
acta que firmarán los reconócedores, serán de cuenta del con 
tratista, inclusos los gastos de los peritos.

46. También serán .de cuenta dei contratista los gastos que 
se originen hasta la entrega yfrecibo en depósito interino del 
papel en los almacenes de la Fábrica.

47. E l contratista repondrá los pliegos que falten para el 
com pleto de los 500 que debe tener cada resma , y  los que en 
virtud de certificación de la Contaduría de la Fábrica del Sello, 
visada por el Adm inistrador, resulten defectuosos al abrir las 
resmas en los talleres del establecim iento, los cuales se le de
volverán.

48. Si el contratista demorase las entregas del papel más 
de 45 dias en las épocas, núm ero y  clases de las resmas que 
deba "entregar, dispondrá la D irección de Contribuciones y 
Rentas que se tom e del depósito que tenga hecho el contratis
ta; y  si este no bastase, se adquirirá por cuenta del rematante 
la cantidad que faltase en ajuste alzado, ó com o m ejor estime 
la Dirección, pero con asistencia de un Notario, que dará tes
tim onio, y  prévio aviso al contratista por si quiere presen
ciarle.

Si resultase hecha la adquisición á un precio m ayor que 
el de contrata, abonará el contratista la diferencia; pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á exigir cantidad alguna.

A sim ism o satisfará el contratista, en concepto de multa que 
por la dem ora podrá im ponerle la D irección gubernam entai- 
m en te , el 5 por 400 del valor según contrata del papel que 
haya debido entregar. Estas multas se harán efectivas en el 
papel que corresponde.

49. En el término de un mes repondrá el contratista las 
resmas de papel que se tomen de su depósito, con arreglo á la 
condición  anterior; y si no lo hiciese, se verificará á su costa 
del modo expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó exceso de precio á que se 
refieren las dos condiciones precedentes, así com o el de las 
multas que se im pongan, se abonará por el contratista en el 
término de 40 dias, á contar desde aquel en que se le requiera 
al pago. Si no se verificase, se tomará de su lianza ia cantidad 
necesaria, quedando obligado á reponerla dentro de otros 40 
dias siguientes; y en caso de que¡no cumpla esta obligación, se 
procederá administrativamente por la via de apremio, con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley provisional de A d 
ministración y  de Contabilidad de 25 de Junio de 4870.

24. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento dei 
precio estipulado, ni indem nización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los m otivos en que se fundare.

22. Para los efectos de este contrato, se entiende renuncia
do desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería,

23. El contratista asegurará el cum plim iento del contrato 
con el 40. por 400 en m etálico del importe total del lote ó lo 
tes que le hayan sido adjudicados, ó sus equivalientes á ios  tipos 
establecidos en la clase  de valores admisibles para este objeto; 
además con sus bienes ó rentas habidas y  por haber. Esta can
tidad ó valores quedarán depositados en la Caja general de De
pósitos, y  no podrá disponer de ella el contratista hasta la ter
m inación del contrato. Se devolyerá en este caso ó en el de 
rescisión, si no resultase responsabilidad, á virtud de com uni
cación que la Dirección general de Contribuciones y  rentas pa
sará á la de la Caja.

24. El interesado en cuyo favor quede este servicio depo
sitará la fianza de que habla la condición anterior, y otorgará 
la correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le com unique la aprobación de la su
basta, obligándose á cum plir las condiciones de este pliego y 
á responder de cualquiera falta de lo estipulado, al tenor de 
lo prevenido en el art, 2.° de la instrucción de 45 de Setiem 
bre de 4852. Si así no lo hiciere, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, y se sacará otra voz á pública su
basta, según lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4852.

25. Igual determinación de rescindir el contrato se tomará 
si resultase insuficiente la fianza é ineficaz el apremio para 
obtener el abono de las diferencias de precio ó pago de las 
multas á que se contrae la obligación 20, así com o en el caso 
de que por cualquier m otivo hiciese el contratista abandono 
del servicio, el cual se continuará por la Hacienda de cuenta y 
riesgo del rematante, con arreglo al art. 49 de la instrucción, 
de Í5 de Setiembre de 4852, hasta pasados dos meses desde el 
día en que se apruebe la nueva subasta,b que se celebrará bajo 
la responsabilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura y  de su primera copia serán de 
cuenta dei contratista.

 ̂ 27. Los pagos del papel se verificarán al contratista por la 
1 esorería Central d é la  Hacienda pública, com prendiéndose su 
im porte en la distribución mensual de fondos para que pue- 
dan tener lugar en el mes próxim o siguiente á aquel en que 
el contratista hiciere las en tregas: si com prendida ia cantidad 
en la distribución no se realizase el pago por causa exclusiva 
de la H acienda, el Tesoro abonará al contratista el interés al 
respecto del 6 por 400 al año desde el prim er mes siguiente al 
de la iecha en que debió hacerse el pago, siempre que hubiera 
redam ado este del Director general de Contribuciones v  Ren
tas, cesando en el momento que se verifique; y  si trascurrie
sen dos meses sin satisfacerle el débito, y hubiera hecho la 
redam ación  del pago al Sr. Ministro de Hacienda, tendrá de
recho á que se rescinda el contrato, sin perjuicio de seguir co 
brando el interés del capital.

El im porte del papel que entregue el contratista para las 
elaboraciones de Ultramar será satisfecho por el Ministerio 
de esto nombre, á cuyo fin se le pasará nota y  certificación del 
que se haya recibido en la Fábrica del Sello para que d is
ponga el pago por la Tesorería Central. En igual form ase hará 
el pago dei que se necesite para las de la Dirección p’eneral de 
Aduanas. °

28. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, cuando no 
se conform e con las disposiciones administrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via contencioso-adm inistra- 
tiva, poiyla que podrá reclam ar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvó los derechos que  ̂tenga que deducir contra el contratista, 
satisfará al mism o el importo de las resmas de papel que está 
obligado á tener en depósito permanente á precio de contrata. 
Este abono se hará ántes de los 60 dias después de la resci
sión, teniendo en otro caso derecho al abono de interés según 
la condición 27.

30. La subasta se verificará en la D irección general de 
Contribuciones y Rentas el dia 40 de N oviem bre próxim o, de 
dos y media á tres de la tarde, prévios los correspondientes 
anuncios en carteles, G a c e t a , Diario oficial de Avisos  de esta 
capital y Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director general, asociado del Jefe de 
Adm inistración más caracterizado, y de un Oficial Letrado, con 
asistencia del Notario que se designe.

34. Desde la hora de las dos y media de la tarde hasta las 
tres del expresado dia se recibirán por el Director general en 
presencia de las personas que com ponen la Junta los pliegos 
cerrados que presenten los interesados, en cuyo sobre se e x 
presará el objeto de la proposición y  el nombre del sujeto que 
la suscribe.

Estos pliegos se numerarán por el actuario según el órden 
con que se presenten, y para que puedan ser admitidos ha de 
exh ibir ántes precisamente el respectivo licitador el oportuno 
docum ento de la Caja, general de Depósitos, expresivo de ha
ber entregado en la m isma para este objeto la cantidad de 46.000 
pesetas para ei lote de primera clase; 45.000 para el de segun
da, y 3.1.000 para ambos, en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en las clases de valores adm isibles para este 
objeto; y  los recibos que acrediten el cupo de contribución di
recta que pague en cualquier punto de la Península con seis 
meses de antelación á la subasta.

32. Dadas las tres en el reloj del despacho del Director, se 
anunciará que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y 
se procederá en seguida á la apertura de los presentados por 
el órden de su numeración, leyéndose en alta voz las proposi
ciones, de que irá tomando nota el actuario.

33. El Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la D irección ge
neral de Contribuciones y Rentas el pliego cerrado en que "ha 
de constar el tipo deprecio m áxim o que porcada resma de las 
clases 4.a y 2.a abonará la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá y  publicará su conte
nido después de verificar lo m ism o con los pliegos de proposi
ciones hechas por los Imitadores.

34. Si entre los precios propuestos por los licitadores en 
pliegos cerrados y dentro del período de su admisión hubiese 
alguno ó algunos que cubran los designados com o tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministro de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará definitivamente ei ser
vicio.

35. Si entre las proposiciones más beneficiosas presentadas 
para ambos lotes á Ja vez, ó para cada uno de ellos respectiva
mente, resultasen dos ó más iguales, se adm itirán pujas verbales 
á la llana á los firmantes de las m ism as, ó á los que de ellos 
presenten poder especial para licitar en esta subasta, por espacio 
de un cuarto de hora en que terminará el acto ; mas si no se 
hiciesen pujas, tendrá preferencia la proposición presentada con. 
prioridad y con arreglo á lo establecido en la última parte de 
ia condición 2 .a

36. Serán desechadas las proposiciones que no estén arre
gladas ai modelo que á continuación se inserta.

37. Se considera com o parte integrante de este pliego para 
la resolución de todas las cuestiones que en su aplicación pu
dieran suscitarse el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y la 
instrucción de 15 de Setiembre del m ism o año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en acto público, enterado del
anunc i o  inserto en la G a c e t a  de M a d r i d , n ú m .    f e c h a . . . . . ,
y de cuantas condiciones y  requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación del surtido de la Fábrica 
del Sello de 27.000 resmas de papel blanco do prim era ciase 
y 26.000 de segunda, y además las que se lo pidan hasta un 
máxim um  de 14.200 do prim era y 9.000 de segunda, para ei 
año de 4874, se com prom ete á entregar en aquel estableci
miento cada resma de papel de la clase y  á los precios si
guientes:

El de prim era clase pesetas  céntim os (en
letra). ■

El de segunda idern á   pesetas  céntim os (en
letra).

Y ,con  sujeción en un todo a las referidas condiciones.
'(F echa  y  firma del interesado.)

Madrid 48 de Julio de 4873.---= José María Torres.
A p roba d o  por órden  del G ob iern o  de la R e p ú b lica . 
M adrid  24 de S etiem b re  de 4 S 7 3 .= M . P e d r e g a l .

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabida 
los 23 prem ios m ayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este dia. ,

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

4.500 460.000 Carabancliel.
8.284 80.000 Madrid.
9.345 40.000 ídem .
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P rem ios?Núm eros. — A dm inistraciones.
Pesetas.

4.947 3.000 Valladolid.
808 3.000 Badajoz.

,3.644 3.000 Bilbao.
10.978 3.000 Pontevedra.451 3.000 G uadalajara.

8.440 3.000 Algeciras.
43.867 3.000 Madrid.

5.548 3.000 Idem .
7.468 3.000 Idem.
3.474 3 .000, Idem.
3.888 3.000 Idem.

43.543 3.000 Montilla.
11.469 3.000 Valencia.
14.783 3.000 Madrid.3.648 3.000 San Sebastian.
4.860 3.000 Cádiz.

43.454 3.000 Madrid.
4.994 3.000 Idem.

45.367 3.000 Idem.
4.034 3.000 Burgos.

E n  los sorteos celebrados en este d ia en  la  fo rm a prevenida 
por Reai orden de 49 de Febrero  de 4868 pa ra  ad jud icar el P e 
rnio de 635 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilita re s  y patrio tas m uertos en cam pana, y los cinco de 435 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta  cap ita l, lian resultado ag ra 
ciadas las siguien tes :

H u érfana .
Doña P au la  Subirán  , h ija  de D. S eb as tian , M iliciano n a 

cional de Azafra.
Doncellas.

Leonora de Diego de R oque , del Colegio de la^ Paz.
C irila A m alia F ernandez y Diaz de Roque, de id.
Agueda Gam .1 de L u is , de id. ^
M aría Menendez de A n g e l, de id.
Claudia Valverde de Pedro, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid  el dia  44
de Octubre de 4873.

C onstará de 46.000 bille tes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la  fracción ó décimo.Los prem ios lian de ser 800, im po rtan tes  730.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera  siguiente:

PREMIOS. P ES E TA S .
£ ............................    d e ............................  460.000
\  ........................  de. . . . . . * . . » • • • • • • • • •  80.000
a d e ...................   30.000
i .  . . . . . . . . ! ! . . . .  d e ........................................  10.000

40 ..................... .. de 3 .000 .......... . . . . . .  48.000
400..................... .. de 600.......................... 340.000
330................................... de 400.........................  453.000
800 730.000
E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 

las solem nidades prescritas por la  in strucción  del ram o. Y en 
la  propia form a se h a rá  después un  doble sorteo especial para 
ad jud icar un prem io de 680 pesetas en tre  las huérfanas de m i
lita re s  y pa trio tas  m uertos en cam paña, y  cinco de á 435 en
tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la  Paz 
de esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurren tes in teresados 
en el juego tienen derecho, con la v én ia  del P residen te , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que adv iertan  
en las operaciones de los sorteos. Al d ia  siguien te de efectua
dos los sorteos se expondrá el resu ltado  al público por m e
dio de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm in istraciones donde 
h ayan  sido expendidos los b ille tes re sp ec tiv os , con p resen ta
ción de estos y entrega de los m ism os. E n  algunos casos la 

. Dirección puede acordar trasfe rencias  de pagos m ed ian te  so
lic itu d  de los interesados.

M adrid 4 de Octubre de 4873.=E1 D irector general, J. M. 
Torres.

Sección de In tervención  gen era l y  Teneduría  
de Libros.

B IE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 3 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚM ERO 4.034.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos t e r 

ceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provincia- 
les etiajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública pa^a q u e , en cum plim iento de lo dis
puesto en el art. S.° de la ley de 4.° de A bril de i 859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 400 anual á favor  
de las corporaciones que cí continuación se expresan'.

N úm ero M es y a ñ o  íin p o rte
de  CORPORACIONES. á que p e r te n e c e n  en

órden .     las re la c io n e s . Pías. Cs.
PROVINCIA DE CÁCERES.

436300 A yuntam iento.de...Ca
d a lso   Ju lio  4870.............  8.576436304 Idem  de id ................ ... Agosto i d   46486303 Idem  de Galisteo  Juü0 i d ................. 3.810

PROVINCIA DE ORENSE.
136303 A yuntam iento  de San

A m aro .    ................ Julio 4870.............  46£05486304 Idem  de id . Agosto 487*1 IfiUR
436305 Idem de i d .  Ju lio  4873 * 16‘46
436306 Idem  de La G u d iñ a .. .  Agosto i d  ’  ̂ 52
486307 Idem  de V illa m a rin ... .  Setiem bre 4874* * 04
486308 Idem  de id . Octubre 4873..*.* op

PROVINCIA DE SEVILLA.
436309 A yuntam iento  de Ca-

zalla de la S ie r r a . . .  A bril 4873............. 4.068*54136310 Idem  de i d . Junio  i d   OOMu
486314 Idem de i d .   ........  Setiem bre id   649*60

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Pías. Cs.
436318 A yuntam iento de Caza-

l ia  de la S ie r ra   Noviem bre 1878. 4.438*56
486313 Idem de i d ....................  D iciem bre i d , . 544*60
436314 Idem  de G u ad a lcan a l.. Idem  4871..............  3.090
436315 Idem  de i d .   ............  E nero  1873...........  4.688
136316 Idem de id ........................ F eb re ro  i d   14.304
486317 Idem de id ........................  N oviem bre id  4.070
486318 Idem de id . ....................... D iciem bre i d . . . .  41.480‘80
486319 Idem de P edroso  Setiem bre 4874.. 899
486380 Idem de id ....................  O ctubre i d   40.598*40
186331 Idem de, i d ....................  N oviem bre id. . .  7.897‘03
186388 Idem de id ........................ D iciem bre id . . . .  4.408*60
186383 Idem de id ..................... E nero  1873........... 3.680
186384 Idem de i d  ..........  F eb re ro  i d . . . . .  . 3.386*74
136385 Idem de id   A bril id .................... 31.360
186336 Idem de i d .   ............. Mayo id .................  6.343*47
486387 Idem de i d    Jun io  i d .  ...........  7.419*34
436338 Idem de i d . . . . ............ O ctubre i d   3.747*40
186339 ídem  de id ..................... Noviem bre id   7.635*04
186330 Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . . . .  85.463*60

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

436331 A y untam iento  de B e-
n if a l io t ......................... Marzo 4 8 7 3 . . . . . .  77*08

186333 Idem  de G odall  Setiem bre 4878 ., > 848*14
186333 Idem  de id ..................... Marzo 4873...........  738*46
436334 Idem  de P ine ll.............. E nero  i d , .  .........  854*65
186335 Idem  de R iudom s  F eb rero  4870.....  86*38
186336 Idem  de R oquetas . . . .  Setiem bre 1878.. 1.889*78
436337 Idem  de id .....................  Octubre i d   73*89

húmero Mes y año Im p o rtede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Pías. Cs.
486338 A y u n t.0 de T o r ro ja . . . .  E nero 4873...........  48*49
486339 Idem  de U lld eco n a .. . .  Setiem bre 4878.. 385*08
436340 Idem  de i d ............... .. O ctubre id . .  . . . .  4.467*88
186344 Idem  de id ......................  D iciem bre id   58*45
486348 Idem  de id ......................  E nero  4873...........  444*06
486343 Idem  de i d  ...... ............. F eb rero  i d   33*40
486344 Idem  de V espella  Noviem bre 4878. 40*80

M adrid 87 de Agosto de 4873.#= E 1  In te rv en to r g enera l
M anuel F rancisco  Alvarez. *

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de factu ras de ren ta  perpétua al 3 por 100 
in te rio r hasta  el núm . 4.850 pueden presentarse en la Caja de 
la T esorería de esta D irección el lunes 6 del actual á iin de 
recoger los títu los y residuos expedidos por la te rcera  p a rte , 
de los in tereses vencidos en 4.° de Julio ú ltim o , y el m artes 7 
se p resen tarán  con igual objeto los de las facturas de obras pú 
blicas núm eros 801 ai 833, 835 al 375, 388 al 350, 357 al 859 
y 360 al 380; así como las de inscripciones núm eros 477, 496, 
497, 393, 393, 443, 456 al. 460, 484,484. 509, 510, 518, 546, 547, 
848, 843, 846, 850, 863, 888 al 870, 873, 877,. 879 al 883, 885 
al 903, 906 al 918, 930 al 938, 940 ai 948, Ó44, 946 al 950, 953 
al 973, 979 al 986, 988 ai 993, 995, 999, 4.000, 4.008 al 4.018, 
4.080, 4.033 al 4.034, i . 039 al 4.043 y 4.045 a l 4.047; en tendién
dose que los interesados han  de obtener previam en te de la 
C ontaduría los resguardos in te rino s correspondientes.

Madrid 4 de O ctubre de 4873. = E l  Secretario, Gregorio Za- 
p a te ríá .= V .° B .°=E1 D irector general, P residen te, Heredia.

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

D irecc ió n  general de Correos y Telégrafos.
Horas que se señalan para entreqar la correspondencia , periódicos é impresos en eí Correo Central desde el dia  6 de Oc

tubre de 4873.

| Se admiten perió- Se admiten cartas Salida de los cor- SnlirbLÍN EA S. dicos en el Correo en los buzones del reos de la A dm i-Central. Correo Central. nistracion. de ias estaciones.

Mediterráneo, que com prende las provincias de Toledo, A I - )
bacete, Murcia, A lm ería , A lican te , V alencia, G aste -| 6 tarde. 6,30' tarde. 7,10' noche. 7,50' noche,
llon , B aleares y O rán.................................................. . ;

iNorte, con las provincias de Segovia, A vila, Salam anca, Z a-\m ora, Valladolid, Galicia, A s tu r ia s , L e ó n , Palencia , ( c . ,  « QA, . ,  „ 0«, . ,  0 . ,
San tander, Búrgos, Bilbao, Vascongadas y la corres- í 3 ’ 1
pondencia ex tran je ra .............................................................. '

I

I A ragón, con las provincias de S o ria , Pam plona, L ogroño,) r  • 1 n m » 7 1 o ok' • iZaragoza y C ataluña..   i 1 Kt* 5 ’ 1

A ndalucía, C iudad-R eal y Badajoz , con la. correspondencia/ r _ /K/ .
para  P ortug al y la  A m érica del S u r  v .................. í 6 ’d0 kL 7 ld - 7’*b ld - 9 ld -

CONDUCCIONES EN CARRUAJE .  (

I Búrgos por A ran d a ................................................................................. \
Cáceres por T alavera y T ru jil lo ...........................................  6,3o' id. 7 id. S id. »

Cuenca por T a ran c o n .............................................................................. )

En el despacho de las cartas de lista,^situado en la casa de Correos á su en trad a  por la calle de C arretas, se ad m itirán  cartas 
en un buzón especial que se denom inará de Alcance h a sta  40 m inu tos an tes de sa lir los correos de la  A dm inistración para 
cada línea; estas cartas han de llevar, adem ás de su franqueo o rd inario , un  sello de 5 céntim os de peseta colocado en el án g u lo 1 
superior derecho, cualquiera que sea su peso.

E l despacho cíe certificados ordinarios estará  ab ie rto  h a s ta  las seis de la tarde p a ra  todas las líneas.
Los certificados im presos se rec ib irán  de once á tre s  ele la tarde.
Los certificados con valores del Estado se rec ib irá n  desde las tre s  de la ta rde  h a sta  las cinco para  todas las líneas.
L a correspondencia p a ra  F ilip in as que se rem ita  por la v ia  de M arsella irá  por la línea de A ragón , y  la que se d irija  por

G ib ra ltar por la línea de A ndalucía.
La correspondencia para las A ntillas españ o las  irá  los dias 43 de cada m es por la línea del N o rte , y  los días 88 por la de 

A ndalucía. x
La d irig ida á las islas C anarias se rem itirá  por la línea do A ndalucía, y sa ld rá  de Cádiz los dias 3 y 17 de cada mes.
Madrid 4 de Octubre de 1873.=E1 Director general, A ntonio del Val.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Ilm o .  S r . : Conforme á lo prevenido en los artícu los 8.° y 9.° 

del reglam ento para las oposiciones á cátedras de 4.° de Junio  
ú lt im o , esta Dirección general h a  tenido á bien nom brar el 
siguiente T ribunal para  las de la asignatura  de H igiene p riv a 
da y púb lica , vacante en la Facu ltad  de Medicina de la U ni
versidad de V a llad o lid : D. Ju lián  Calleja y S ánchez, Decano 
y Catedrático de la propia F acu ltad  en M adrid ; D. Oárlos Qui- 
jano  y López Malo, Catedrático ele&to de asignatura  igua l 
á la vacante en la m ism a E scu ela ; D. Santiago González E n 
cinas , Catedrático tam bién de la m ism a Facultad y E scuela; 
D. Pedro M ata, Catedrático que ha sido asim ism o en esta  U ni
versidad ; D. M atías Nieto y S errano , Secretario de la Acade
m ia de M edicina de M adrid; D. M anuel P izarro  y Jim énez, 
Catedrático de asigna tu ra  igual á la vacante en la E scuela de 
M edicina de Sevilla ; D. Rafael Mareneo y G ualter, C atedrá
tico de la F acu ltad  en C ád iz ; D. M anuel María José de Galdo, 
Catedrático de Fisiología é Higiene en el Institu to  del N ovi
ciado, y D. Manuel R ioz y P ed ra ja , Catedrático de A nálisis 
quím ica aplicada á las ciencias m édicas e'n la F acu ltad  de 
F arm acia  de esta capital.

Lo digo á V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 30 de Setiem bre 

de 4873.=E1 D irector g e n e ra l, U ñ a .= S r. R ector de la U n iversidad de Madrid.
\

Se hallan  vacantes en la sección de B ibliotecas del cuerpo 
de A rch iveros, B ibliotecarios y A nticuarios dos plazas de 
A yudante de tercer grado , dotadas con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, las cuales deben proveerse con destino á las B ib lio te 
cas de Sevilla y O rihuela por concurso en tre los indiv iduos 
que tengan el títu lo  de ap titud  expedido por la Escuela de Di
p lom ática , ó el de Licenciado en la F acu ltad  de F ilosofía y 
L e t r a s , siem pre que acrediten haber probado la asigna tu ra  de 
B ibliografía en dicha Escuela, conforme á lo dispuesto en el a r 
tícu lo 37 del reglam ento de 5 de Julio de 4874.

Los asp iran tes p resen ta rán  en esta D irección sus so lic itu 
des docum entadas en el térm ino de un m es, á con tar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia de que sólo se ad m itirán  instancias h asta  las cinco 
de ia tarde del dia en que el citado plazo espira.

M adrid 30 de Setiem bre de 4873 .= E l D irector general, Juan  Uña.

Se h a llan  vacantes en la sección de A rchivos del cuerpo de 
A rch iv e ro s , B ibliotecarios y A nticuarios dos plazas de A y u 
dante de tercer g rado , dotadas con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, las cuales deben proveerse con destino á los A rchivos 
generales de Galicia y de M allorca, establecidos en la Coruña 
y en P alm a, por concurso entre los indiv iduos que tengan el 
títu lo  de ap titud  expedido por la Escuela de Diplom ática, con
forme á lo dispuesto en el artículo 37 del reglam ento de 5 de Julio de 487! .

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum entadas en 
el térm ino  de un m es, á contar desde la  publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la in teligencia de que 
sólo so adm itirán  instancias hasta las cinco de la  tarde del dia 
en que el citado plazo espira.

M adrid 30 de Setiem bre de 4873.== E l D irector general, 
Juan  Uña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Adm inistración económ ica de la provincia  de Guadalajara.
H abiéndose’extraviado el resguardo del depósito que , para  

optar á  la  subasta de la conducción d ia ria  del correo desde San 
F rancisco  á M olina de A ra g ó n , im puso en m etálico en 86 da 
Setiem bre de 4864 D. Pió Gosso, vecino de Álcolea del P in a r, 
im portan te  3.000 rs., señalado con los núm eros 4.903 de e n tra 
da y 78 del registro  de in sc rip c ió n , se previene á la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en esta A dm inistración den
tro del térm ino de 60 dias, á  contar desde su publicación en la
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G a c e t a  , los que trascurridos quedará aquel sin ningún valor 
i)i efecto.

G uadalajara 1.° de Octubre de 1873.== Manuel Robredo y 
Rojo.

A d m in istrac ión  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de F alencia .

D. Bricio María C aram és, Jefe de la A dm inistración econó
m ica de esta provincia.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Doña Ram ona y 
Doña Angela del R io , herederas de D. Isidro del R io y Agui- 
la r , fallecido en 1838 siendo Prom otor fiscal del Juzgado de 
Astudiilo, para  que en el térm ino de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la fecha en que se publique este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can ante la Dirección general de Contribuciones y Rentas á íin  
ele solventar un débito "del causante por la extinguida contribu
ción de arbitrios de mercedes y quindenios que resulta en el 
expediente que se sigue en la Dirección citada; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo en el plazo señalado las parará  el 
perjuicio consiguiente.

Palencia £ de Octubre de 1873.=B ricio María Caramés.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e l C astillo  de las Guardas.
D. E nrique Sánchez Domínguez, Alcalde accidental de esta 

v illa  y Presidente in terino  de su Ayuntam iento.
Bebiendo proveerse en propiedad el cargo de Secretario  del 

A yuntam iento, dotado con el sueldo anual de 1.375 pesetas, se 
hace notorio por medio del presente para que los aspirantes 
deduzcan sus solicitudes en legal forma en el plazo de 30 dias.

Castillo de las G uardas £9 de Setiem bre de 1873'.=fínrique 
Sánchez.

A lca ld ía  de U tie l.
No habiendo comparecido para su entrega en caja el mozo 

Cesáreo F erre r Fernandez, hijo  de Pedro y de Vicenta, decla
rado mozo útil para el reem plazo de la reserva del año actual 
por el cupo de esta villa, no obstante haber sido citado al efecto 
en debida form a con arreglo á la ley, se ha instru ido el opor
tuno expediente con sujeción á las disposiciones de los a rtícu 
los 111 y siguientes de la vigente ley de reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo esta corporación con las 
condenaciones consiguientes de gastos é indem nización al s u 
plente.

En ta l concepto se le l la m a , cita y emplaza para que se 
presente inm ediatam ente á m i autoridad á fin de pasar á ocu
par su p laza; apercibido de ser tratado en caso contrario  con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades 
se sirvan procurar su busca, cap tura  y rem isión á este M uni
cipio del mencionado prófugo, cuyas señas son las siguientes: 
edad £0 años, esta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz re 
gular, barba lam piña, color bueno; acostum bra vestir pantalón 
de puntillón ra y a d o , chaleco de algodón m o rad o , en m angas 
de camisa, pañuelo de algodón ram eado á la cabeza, y calzado 
con alpargatas de esparto.

U tiel 30 de Setiem bre de 1873 .=Juan José Pardo.

A lca ld ía  p o p u la r  d e V era.
D. José Antonio Ram allo, Alcalde popular de esta ciudad 

de Vera.
Denunciada para su reedificación por ru inosa la casa-solar 

núm ero 1£, calle de la Inclusa de esta población, este A yun ta
miento instruye expediente para que tenga lugar el .completo 
derribo y reedificación, sin haber podido conseguirse de los 
que se dicen dueños, á pesar de los térm inos que para ello ó 
para que comparezcan á producir sus correspondientes títu los 
y ejecutar la nueva obra se les ha concedido.

En su consecuencia se les cita y convoca para  que dentro 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia de M urcia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , comparezcan en esta A lcaldía para  enterarles de las 
providencias dictadas en el referido expediente; entendidos que 
de no hacerlo dentro del plazo señalado se considerará la finca 
como abandonada, procediéndose en su consecuencia á lo que 
hava lugar dentro de la legislación vigente.

"Para noticia de las personas á quienes pueda in teresar, y 
singularm ente de D. Juan  María Jaén Jarza y D. Matías B ui- 
tra.?*o, vecinos de Cieza, á quienes se reputa como partícipes en 
3a propiedad, se anuncia por este edicto.

Vera 30 de Setiem bre de 1873.=José A ntonio R am a lio .=  
Por su mandado, Antonio Berruezo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zgad os m ilita re s .
C iudad  R ea l.

D. José Gobartt y M artínez, Teniente Coronel graduado, 
Capitán, Juez fiscal del Gobierno m ilitar de la  provincia de 
C iudad-Real.

Habiéndose ausentado de la villa de M iguelturra los veci
nos de ella Manuel Yébenes y Secundinó Sánchez, y el d é la  
ciudad de Almagro Juan  Arroyo, á quienes estoy procesando 
por el delito de rebelión en sentido carlista, los cuales form a
ban parte de la facción que capitaneada por Ram ón Muñoz, 
alias Riego, sostuvo combate contra las fuerzas del Gobierno 
el dia 5 de Julio últim o cerca de Abenojar; usando de la ju r is 
dicción que me conceden las Ordenanzas del ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á los tres 
mencionados individuos, al cabecilla Riego y demás de su par
tida para que en el térm ino de £0 dias, contados desde el de la 
fecha, se presenten en la cárcel pública de esta ciudad para  dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo seguirá la causa los trám ites que la ley determ ina y se 
les sentenciará en rebeldía.

Ciudad-Real 22 de Setiem bre de í873 .= José Gobartt. = P o r  
su mandado, Domingo Casanova.

I). Gregorio Barco y Molero, Teniente Coromñ graduado, 
Capitán de infan tería , Juez fiscal del Gobierno m ilita r de esta 
provincia.

Habiéndose ausentado el dia 6 del corriente del depósito de 
transeúntes de esta capital el soldado destinado por la caja de 
quintos de la m ism a al regim iento infantería F ijo  de Ceuta 
Isidoro Juárez y Navarro, na tu ra l de V illarrubia de los Ojos,

de esta provincia; usando de la jurisdicción que me conceden 
las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, llamo y em 
plazo por segundo edicto ai referido individuo, señalándole la 
cárcel pública de esta ciudad, donde deberá presentarse perso
nalm ente dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la fe
cha , á dar sus descargos y defensa en la sum aria que por de
serción se le s ig u e ; y de no comparecer en el referido plazo 
seguirá la causa los trám ites que la Ordenanza determina.

Dado en Ciudad-Real á 26 cíe Setiembre de 1873.=Gregorio 
B arco .= P or su mandado, Antonio Bernal.

M ad rid .

D. Cárlos Servet y Ballesteros, Comandante de infantería y 
F iscal nombrado en la causa que por sedición se sigue al ba
tallón cazadores de Mendigorría.

Siendo al parecer culpables el ex-G eneral D. Félix  Ferrer, 
el Teniente Coronel D. Pedro del R eai, p rim er Jefe; Coman
dante D. Francisco Benedicto, Capitán D. Gregorio Martin 
Sancho, Tenientes D, Pantaleon y D. Felipe Gómez y D. An
tonio Gil; Alféreces D. Manuel López, D. R icardo Andújar, y 
A banderado D. Vicente Alberto; usando de la jurisdicción que 
m arcan las Ordenanzas del ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto a dichos ex -G eneral, Jefes y Ofi
ciales, señalando las prisiones m ilitares de San Francisco, 
donde deberán presentarse personalm ente dentro del térm ino 
de 10 dias, á contar desde la fe ch a , á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el citado plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra  de 
Oficiales Generales sin más llam arles ni emplazarles.

Madrid £5 de Setiembre de 1873.= Cárlos S e rv e t.= P o r su 
mandato, el Secretario de la causa, E nrique Cuesta.

D. Pascual A rin Forés, Brigadier Jefe de la brigada de ca 
ballería de Castilla la Nueva.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Mariscal de Campo 
D. Félix  F erre r y Mora, á quien estoy procesando por el delito 
de insurrección en contra de los acuerdos de la Asamblea; y 
usando de la jurisdicción que el Gobiérno de la República tie
ne concedida en estos casos á los Oficiales do su ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y últim o á 
dicho D. F élix  F erre r y Mora, señalándole las prisiones m i
litares de San Francisco  de esta plaza, donde deberá presen
tarse personalm ente dentro del térm ino de 10 dias, que se con
tarán  desde el que se publique en los Boletines oficiales de las 
provincias de este distrito  m ilitar, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin 
más llam arle ni emplazarle por ser esta la voluntad del Go
bierno de la N ación .  ....................................

Publíquese en los Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito  y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á noticias 
de todos.

Madrid 21 de Setiembre de 1873.==Pascual A rin .—Por su 
m andato ,  F ranc isco  Padilla ,  Secretar io  de la causa..

S S o reU ü .

D. Cardos Bonet y A gustín , Alférez del batallón reserva de 
Castellón, núm. 02, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sum aria al paisano José Sorolla 
Monsonis, alias Barset, por el delito de cómplice de homicidio; 
habiendo desaparecido de- su pueblo y usando de la ju risd ic 
ción que para estos casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército , por el presente llam o, cito y emplazo por 
tercer edicto á dicho. Sorolla, señalándole la casa-habitaeion 
dei Sr. Gobernador m ilitar de esta plaza, debiendo presentarse 
personalm ente dentro dei térm ino de 10 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá  ia causa y se sen 
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin más llam arlo  
ni emplazarlo.

Dado en Morella á SO de Setiembre de 1873.=Ei Juez fiscal, 
Cárlos B o n et.= E l Escribano, Tomás Marin.

T íJ Íe d o .

D. Telosforo Perez Duran, Comandante segundo Jefe del b a 
tallón de reserva de Toledo, núm . 20, y F iscal m ilitar de esta 
plaza y provincia &e.

Habiéndose ausentado los paisanos D. Santiago López Agudo, 
residente en el pueblo de Chozas de Canales, y D. Juan Ch
inaco Patiñ®, vecino de Guadamur, ambos de esta provincia, 
á quienes estoy sum ariando por el delito de conspiración car
lista.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer y últim o • edicto á los expresados 
sujetos,señalándoles la cárcel pública de esta capital, donde de
berán presentarse dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde 
la publicación dei presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Dado en Toledo á 22, de Setiembre de 1873.=Telesforo P. 
y D urán .= P or mandado del Sr. Fiscal, e-1 Escribano, E nrique 
Blasco.

Valencia.
A consecuencia de la insurrección cantonal de esta plaza, 

faltan á ios regimientos de Sagunto y quinto montado de A r
tillería  tres caballos que, según noticias adquiridas, han  sido 
vendidos indebidamente, por cuyo motivo instruyo la corres
pondiente sumaria; y exhorto á las Autoridades de las provin
cias, Alcaldes de los pueblos, Guardia civil y demás depen
dientes de los mismos para que procedan á l*i busca y deten
ción de los citados caballos, cuya reseña va inserta á conti
nuación, y caso de ser habidos se pondrán á disposición de la 
A utoridad militar con las personas en cuyo poder se hallen 
para  proceder á lo que haya lugar con arreglo á justicia.

Valencia 2o de Setiem bre de 1873 .=Joaquín F e rre r.

r e s e ñ a  d e  l o s  c a b a l l o s  q u e  s e  c i t a n .

Quinto montado de A rtillería .
Correo, de 10 años, siete cuartas y dedo y medio de alzada, 

capón, tordillo, mas por la cara lunares irregulares, circundando 
las orejas, lunar en la cerviz y marelero izquierdo, rabicano, 
espada rom ana.

Bailador, de 14 años, siete cuartas y cuatro dedos y medio 
de alzada, entero, negro, peceño, algunos pocos pelos blancos 
en la frente y hierro.

Sagunto, 4.° de lanceros.
Preparativo, de seis años, siete cuartas y tres dedos de a l

zada, entero, tordo abutardo, extremos oscuros, hierro.
ffiai’Sgíi'/.a.

D. Juan Freigedo R ivera , Alférez del batallón de reserva 
d é la  República de Zaragoza, núm. 35, y F iscal m ilitar en co
misión.

Habiéndose ausentado de sus respectivos pueblos el Coad

ju to r del de Bañon D. Francisco Herrero, a lbéitar del de T or- 
rijos D. Pedro Antonio Navarro, de estado casado, y el vecino 
que fué de Torrelacárcel y en la actualidad de Ojos Negros* 
Diego Sanz Sánchez, de oficio jornalero y de estado casado, 
perteneciendo todos los puebios citados á la provincia de Te
ruel , hallándose complicados en la causa que me hallo siguien
do sobre levantam iento carlista que al mando de D, Iliginio 
Rodrigo, álias P incha , tuvo lugar la noche del £1 am anecien
do para  el 22 de Abril del año últim o en la villa de Calamocha.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas m i
litares á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto á los expresados Coadjutor, albéitar 
y jo rn a le ro , señalándoles el depósito de prisioneros carlistas 
establecido en el cuartel de la A ljafería de esta ciudad, donde 
deberán presentarse dentro del term ino de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de que no se presenten en el plazo señalado se seguirá 
y sentenciará la causa en rebeldía.

Zaragoza £9 de Setiem bre de 1873.=Juan Freigedo.

J u zg a d o s de p r im era  in stancia .
A lcalá de H enarés.

D. Juan Pablo F ernandez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de H enares y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de lo  
d ias , á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  á D. Isidoro G arc ía , comisionado de aprem io 
que ha sido en la villa de Torrejon de A rdoz, á fin de prestar 
una declaración en la causa que se sigue con motivo de las 
lesiones inferidas al mismo y malos tra tam ien to s; prevenido 
que de no verificarlo se le exigirá la responsabilidad que haya 
lugar con arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento cri
m inal vigente.

A lcalá de H enares 30 de Setiem bre de 1873.=  Juan Pablo 
F e rn an d ez .= E l actuario, Gregorio Azaña.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de Al
calá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, m unicipales y de
m ás auxiliares de la policía judicial de la Nación, por la pre
sente requisitoria les hago saber que luego que la vean inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de su provincia se 
sirvan proceder con todo celo y actividad dentro de sus respec
tivas jurisdicciones á la busca, detención y remisión á este 
Juzgado, caso de ser habidos, de dos hombres desconocidos que 
robaron la noche del £3 de Agosto último en la carretera de 
Madrid á Zaragoza, en el ponton de Rejas, term ino jurisd iccio
nal de B ara ja s , á varios sujetos, y á la ocupación tam bién y 
rem isión á este Juzgado de lo robado si fuere habido , cuyas 
señas adquiridas de dichos ladrones, así como los nom bres de 
los robados y robado, se expresan á ¡continuación; pues así lo 
tengo acor lado-en Ja causa que me hallo instruyendo en ave
riguación do los autores de dicho robo.

Dada en Alcalá de Henares á 1.° de O ctubre de 1873.=Juan  
Pablo F ernandez .= E l Escribano actuario , H ilario  de 1a R iva.

Señas de ¡os ladrones.
Uno más alto que el otro, arm ados de carabina ó escopetas, 

enmascarados, uno con perilla , los dos vestidos de pantalón y  
blusa azul, canana a ju s tada , polainas con gorras redondas de 
cuartel, como del traje de francos ó G uardia civil.

Personas y efectos rolados.
A Angel Pardo le robaron 7 duros en siete piezas.
A Benito Galan 9 duros y medio, en medio duro, un duro 

y varias pesetas.
A Orí santo Sánchez 17 rs. en 4 pesetas en plata y un real 

en cuartos.
A Casto Torres 4 duros, tres en duros de á £0 y 3 pesetas 

en plata.
A Andrés Vellón 3 pesetas en cuartos.
A Lorenzo Román López un bolsillo de estam bre encar

nado con labores verdes y azules, con £0 duros en monedas de 
dos, y una peseta y 6 cuartos; una  ínula de pelo castaño claro, 
cerrada, do nueve años, siete cuartas y rozada recio utórnente 
en el costillar izquierdo, aparejada con aparejo redondo.

A Santiago de Mesa 60 á 70 rs. en medios duros, un bol
sillo de lienzo usado y una cartera de badana; el caballo que 
montaba, el cual tiene unos 16 años de edad, tres dedos sobre 
la  marca, palo negro un poco tostado, herrado de las cuatro 
extremidades, con la marca de h ierro  en una nalga con la ci
fra enlazada L. B., una rozadura en la cruz efecto de haber 
estado trillando, aparejado con una albardilla con caparazón 
de pellejo negro, estribos de vaquero de hierro, cabezón de 
corroa en buen uso y ram al con bridas de las llam adas je re 
zanas ó sevillanas.

A l l a r i z .

D. Luiz Perez Salgado, Juez, m unicipal de esta villa, ejer
ciendo funciones del de p rim era  instancia por ausencia del pro
pietario en uso de licencia. *

Form ada en este Juzgado causa crim inal contrá Juana 
Iglesias y Costa, de 43 años de edad, v iuda , natural de San 
Lorenzo de Movmenta, domiciliada en la ciudad de Orense, sin  
oficio ó profesión conocida, por hurto de maíz á Juan Gestal, y 
decretada la prisión de la procesada, fué esta trasladada de la 
cárcel de este partido á la de la ciudad de Orense corno m ás 
segura; mas habiendo pasado por enferma al hospital, se fugó 
de él en la m adrugada del £3 de Julio último después de h a 
ber sido notificada de la sentencia que recayó cu p rim era  in s 
tancia, por la que se la condena á seis meses de presidio cor
reccional, y em plazada para ante la Excrna. Sala de lo crim i
nal de la Audiencia territo rial de laCoruña.

Y m ediante se ignora el paradero de la Juana  Iglesias, se la 
llam a por medio de la presente requisitoria para que dentro 
del térm ino de 15 dias, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , se presente 
en la cárcel pública de este partido á fin de oir las notificacio
nes que hayan de practicársele y form ular la defensa que 
crea convenirle ante la referida Sala de lo crim inal, en donde 
se halla  da causa; apercibiéndola que de no verificarlo se la  
declarará rebelde y parará el perjuicio á que tuviere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se exhorta  á todas las A utoridades é in 
dividuos de la policía jud icial á que se sirvan procurar la cap
tu ra  de la Juana Iglesias y su conducción á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de A llariz á £6 de Setiembre de 1873.= 
Luis P erez .= E l E scribano , José M aría R odríguez.

A es (lu jar .

D. José Fernandez de Roda, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á J u 
lián N avarro R ecuero , natural de A rganda, provincia de M a
drid, casado, confitero, de £5 años, para  que en el término de £0 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que
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le  resu ltan  en la causa que contra el m ism o se sigue y otros 
sobre fuga de la cárcel pública; apercibido que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar, habiendo sido buscado y 
no hallado é ignorándose su paradero.A ndújar 15 de Setiem bre de 4873.=José F . de R o d a ;= E l 
Escribano actuario, Manuel M artinon y Navajas.

Csidix.—§ a n  A n to n io .
D. Luis Antonio Morales y Cabe, Juez m unicipal é in te rin o  

de p rim era  instancia del d istrito  de San Antonio de esta capital.
P or el presente cito, llam o y emplazo á María M anuela Jo- 

droso,} na tu ra l tic Galicia, vecina de esta ciudad en las B arqui
llas de López, so ltera, sin que resu lten  otras señas , para que 
en el térm ino de 20 dias com parezca en este Juzgado, situado 
en el piso alto del Consulado, para un a  diligencia judicial; 
prevenida que de no hacerlo la para rá  el perju ic io  que hay a  
lugar.Cádiz 26 de Setiem bre de 1873. == L icenciado Luis M orales 
y  Cabe.==ManueI Ruiz.

C lie lva .
En nom bre de la Nación, D. Teodosio P inazo y Valls, Juez 

de prim era instanc ia  de Chelva y su partido .
Por 3a presente y por térm ino de 10 áias se llam a á José 

M adrid y Marco , vecino de Domeño , para que com parezca en 
este Juzgado á ser notificado de la calificación fiscal en causa 
que se sigue contra dicho sujeto sobre lesiones; pues de lo 
contrario  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 17 de Setiem bre de 1873.=Teodosio P i- 
n a z o .= P o r  su m andado, Domingo Pujol*.

E s te p a .
D. Juan B autista M artin y González, Juez m unicipal de esta 

v illa , ó interino de p rim era in s tanc ia  de ella y su partido por 
estar el propietario usando de licencia.

Por el presente cito , llam ó y emplazo á José H errera Sojo 
para  que en el térm ino de 15 dias se persone en este Juzgado 
p a ra la  práctica de c ie rta  d iligencia en causa en averiguación 
del hurto  de un burro  de la propiedad del m ism o ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Estepa d.° de Octubre de 1873. =  Juan B au tis ta  M artin  y 
G onzaiez.= P or su m andado , José M aría Prieto .

Ma«5s*ií3.—Aaa?ísem*Í3.
E n v irtud  de providencia fecha de este dia, dictada por el 

S r. Juez de p rim era  instancia  del distrito  de la A udiencia de 
esta cap ita l, se c ita , llam a y em plaza por tercera  y ú ltim a vez 
á  Juan R odríguez, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran , para que dentro del térm ino de nueve dias com pa
rezca ante dicho Juzgado y E scribanía de D. Facundo Sos á re s 
ponder á los cargos que contra el Juan  resu ltan  en la causa 
que se le sigue por ro b o ; pues de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

M adrid 26 de Setiem bre de 1873—El actuario , F acun do  Sos.
MiüíSrsd.—C/OMgreso.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del dis
trito  deíCongreso, refrendada por el E scribano que suscribe, se 
cita á todos los acreedores en la testam en taría  de D. Pedro 
N a n te p a ra 'la  celebración de una ju n ta  general á fin de tra ta r  
de varios asuntos que lian de tener lugar el dia 23 de Octubre 
próxim o, y hora de la una de su tarde, en la ,sa la-aud ienc ia  de 
su  Juzgado, sito en las Salesas.

Madrid 24 de Setiem bre de 187 3 .= V.° B .°=G onzal8z.==E l 
E scribano, Jerónim o Montesinos.

M m ls’kS.—Mospiií&L
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instanc ia  

del distrito  del IIosnital .de esta villa, se saca á pública subasta  
por  el término de 20 dias una fábrica de h a rinas  con sus de
pon de ocias y el terreno erial y terraplenado adyacente á ella 
y  comprendido en la zona del ensanche de esta c a p ita l , pero 
sin  la m áquina, piedra y m ecanism o del molino, s ituada en las 
afueras del antiguo portillo de E m bajadores, perteneciente á 
D. Ángel H erraiz Bedoya,  retasada en 143 376 pesetas y 61 
céntimos, á rebajar cargas, y cuya extensión y dem ás condi
ciones pueden verse en la declaración pericial que estará  ele 
m anifiesto en la E scribanía de mi cargo hasta  el dia del rem ate.

Este se celebrará el 31 del mes que cu rsa , á la una de la 
tarde,  en la sala de audiencia de este Juzgado, sin que se a d 
m ita en él n inguna proposición que no cubra las dos terceras partes de la retasa.

M adrid 3 de Octubre de 4873.=V.° B ,°=L icenciado  R ic o .=  
E l Escribano ac tuario , Licenciado Angel González de Oor- 
davias. N —404

BlaSa ga. — rito ir>orain ge,
Lh Pedro A lcán tara  González de la Vega, Juez m unicipal é 

in te rino  de p rim era instancia del d is trito  de S an to  Domingo 
de esta ciudad kc.

Por el presente hago saber que declarada en suspensión de 
pago la Sociedad an ón im a del ferro -carril de Córdoba á M á
laga, dom iciliada en osla plaza, en conform idad á lo prevenido 
por el art. 8 u de la ley de ¡2 de N oviem bre de 1869, en autos 
que penden en este Juzgado por la E scrib an ía  del infrascrito , 
se ordenó á la Dirección de la Com pañía por providencia de 11 
de Abril de 1870 que dentro del térm ino  de cuatro meses á 
más tardar presentase a! Juzgado una proposición de convenio 
para el pago délos acreedores aprobada previam ente en ju n ta  
o rd inaria  ó ex traord inaria  por los accionistas, y en su v irtu d  
presentó con escrito de 40 de Agosto del citado año la propo
sición que resulta del acta celebrada por dichos accionistas, y 
se inserta  en la certificación, cuyo tenor y el de la providencia 
que en su vista recayó es como sigue:

«D. Manuel Casado Sánchez de Costilla, A dm inistrador-S e
cretario  general de la Sociedad del fe rro -carril de Córdoba á 
Málaga, certifico que en el libro co rrien te  de actas de las ju n ta s  
generales de accionistas de dicha Sociedad al folio 90 se en 
cuentra  la cié la celebrada el dia 5 de Agosto actual, cuyo l i te ra l tenor es como sigue:

»Acta,—En la ciudad de Málaga, el dia 5 de Agosto de 1870; 
habiéndose convocado la ju n ta  general de accionistas por ex
traordinario , conforme á estatutos, para ciar cuen ta  del conve
nio que debe proponerse á los acreedores de la  Com pañía, se
gún lo preceptuado por el art. 11 de la ley de 42 de N oviem bre 
de 1869, concurrieron al dom icilio social los señores cuyos 
nom bres constan en la lista  adicional á esta ac ta  oue á su 
continuación se inserta, y que por sí ó por ap odeíam ien to  
represen taban  con exceso la m itad del capital social m ás un  
votan te; y siendo las once y m edia de la mañana, se abrió  la 
sesión bajo la presidencia del Excm o. Sr. D. Manuel Som oza, 
Gobernador de esta provincia, dándose lectura del acta de la 
an terio r ju n ta  general de 28 de Mayo del presente año la  cual fué aprobada. , ’

Se procedió después á leer una  M emoria im presa, por m e
dio de la cual el Consejero de adm inistración, después de pre
sen tar un resúm en de la situación económ ica de esta Socie
dad para deducir las deudas p en d ien tes , procedia á recordar

los productos líquidos obtenidos desde que se abrió  la explo
tación; explicaba la dificultad de au m entarlo s, y eoneiuia de
m ostrando que, al ofrecer á sus acreedores, y  principalm ente 
á los obligacionistas por el proyecto de convenio que iba á so
m eterse á la aprobación de la ju n ta  todo lo que hoy producen 
sus dos líneas férreas en el estado en que se hallan  , la Com
pañía se adelantaba á cuanto pud iera  exigírsela.^ E l proyecto 
im preso á continuación de la M em o ria , y que á seguida se 
leyó tam bién , decia del modo siguiente:
Proposición de convenio que hace la Compañía del ferro-carril 

de Córdoba á M álaga, concesionaria tam bién del de Campi
llos á Granada, á sus acreedores.
A rtícu lo  4.° L a Sociedad del fe rro -carril de Córdoba á Má

laga podrá hacer una em isión de 90.000 obligaciones de nuevo 
modelo con fecha i.° de Octubre de 4870; cada una de estes 
obligaciones será de 4.900 rs. de valor n o m in a l; ganará in terés 
de 57 rs. al a ñ o , pagaderos por sem estres vencidos en las pía- 
zas de Málaga, Madrid ó B arcelona, y se am ortizará  por sor
teo dentro del período de la concesión. Al pago de los in te re 
ses y am ortización de estas obligaciones quedarán afectos de 
un modo preferente todos los productos líquidos de la ex p lo ta
ción de las líneas de Córdoba á M álaga y de Cam pillos á G ra
nada , constituyéndose hipoteca especial sobre estos hasta  la 
concurrencia de 5.500.000 rs. en lo necesario á cu b rir  los in 
tereses y am ortización de los títu lo s  de aquellas que se h ayan  
em itido en cada época.

Art. 2.° La Sociedad em itirá  desde luego 84.595 de estas 
obligaciones exclusivam ente p á ra lo s  objetos siguientes: 70.948 
para canjear las 242.845 obligaciones ac tualm ente en circu la
ción con el cupón corriente, dando un a  nueva por cada tres  de 
las an tiguas que lleven los cupones no vencidos el dia de la 
suspensión de pagos; 40.647 para  el canje de los 4.840.403 cu
pones vencidos, dando una obligación por cada 470 cupones.

A rt. 3.° L a  Sociedad no em itirá  las 8.405 obligaciones n u e 
vas h a sta  que se ab ra á la explotación la parte de línea hoy  en 
construcción entre A rch idona y Loja. E stas  obligaciones sólo 
llevarán  el cupón corriente en la fecha de la apertu ra  to ta l de 
este trozo, y el producto de la em isión se ap licará  ex c lu s iv a 
m ente al pago de las obras del m ism o.

A rt. 4.° Los créditos co n tra  la Compañía que aparecen en 
el balance al dia 45 de A bril últim o, p resentado al T rib u na l y 
que son  los siguientes:

Reales vellón.
E m préstito  de Málaga y  L ondres.................    27.347.532‘29
Saldos de co nstrucción .............................................  37.463.848‘87
E n ju n to .................          64.844.38446
d isfru tarán  in tereses de 6 por 400 al año pagadero por sem es
tre, y asim ism o los que resu lten  de la construcción de la l í 
nea de G ranada después de inv e rtid o -en  ella  el producto de las 8.405 obligaciones an tes m encionadas.

Al pago de los- expresados in tereses la Sociedad afecta to 
dos los ingresos líquidos que obtenga, después de cubiertos los 
reales vellón 5.500.000 destinados á in tereses y  am ortización 
de las 90.000 obligaciones nuevas.

A rt. 5.° Cuando los productos líquidos de los fe rro -carriles  
ú  otro ingreso de cualquier género que tenga la  Sociedad no 
basten  á cu b rir  el 6 por 400 del in terés correspondiente á estos 
créditos, se acum ularán  al capital el saldo que resu lte  á fin de 
cada sem estre, y sobre la to talidad se com putarán los in te re 
ses en el sem estre siguiente, siem pre á razón de 6 por 400 al año.

A rt. 6.° Cubierto con exceso por los productos líquidos de 
la explotación el im porte de los intereses y  am ortización de 
las 90.000 obligaciones, así como los in tereses que co rrespon
dan por este arreglo  el capital que entonces represen ten  los 
créditos detallados en el art. 4.°, el sobrante se d is trib u irá  de 
por m itad en tre  los accionistas y los poseedores de los re fe ri
dos créditos refaccionarios para la am ortización de estos, bien 
sea á p ro ra ta  en tre ellos ó bien por subasta.

Art. 7.° A voluntad  de los acreedores, y siem pre que lo so
licite un  núm ero que represente la m itad  de los repetidos c ré 
d ito s , estará  obligada la Sociedad á co nvertir esas deudas en 
otras obligaciones de igual valor nom inal de 4.900 rs. y  con 
in terés anual de 6 por 400, que los acreedores rec ib irán  á ia  par 
garan tidas con segunda hipoteca sobre los ingresos que por 
cualquier concepto tenga la Sociedad. Estos títu los se a m o rti
zarán  por los medios expresados en el artícu lo  an terio r. La Com
pañía se com prom ete bajo su propia responsabilidad, y  la perso
nal de sus A dm inistradores, á no em itir m ás títu lo s  de esta c la
se de obligaciones que los que sean necesarios pa ra  el pago del 
capital que represen ten  los créditos á que se destinan el dia 
en que se verifique la co ncesión , y para el pago de los in te re 
ses que vayan  devengando Jas m ism as obligaciones en la parte  
que no basten á cubrir los dem ás productos del cam ino afec
tos á este com prom iso.

A rt. 8.° Los tenedores de estos créditos ó de las obligacio
nes de segunda hipoteca en que puedan haberse invertido  te n 
drán  derecho á nom brar la tercera  parte  de los ind iv iduos que 
com ponen el Consejo de adm inistración.

Art. 9.° Los tenedores de obligaciones de p rim era  hipo teca 
podrán igualm ente nom brar la te rcera  parte de los indiv iduos 
del Consejo, si por un  evento dejase la Sociedad de satisfacer 
los ctipones de sus títulos, conservando este derecho m ién tras  
no se realice el pago. E l modo de elección seria el m ism o ex 
plicado en el artícu lo  an terio r para los otros acreedores.

A rt. 40. L a Sociedad in u tilizará  las obligaciones an tiguas 
que se presenten  al canje, así como los cupones, de modo que 
desaparezcan unos y otros para siem pre de la circulación.

Concluida esta léctura, el Sr. Presiden te abrió la discusión 
só b re la  proposición de convenio; y pasando algún tiem po sin 
que ninguno de los señores accionistas pidiera la  palabra, lo 
hizo el Sr. B riz, como del Consejo, para  decir que aun cuando 
se habia procurado esm eradam ente consignar en la M emoria 
explicativa dehproyecto de proposición presentado cuantos es
clarecim ientos parecieran necesarios, deseándolos Vocales del 
Consejo que la ju n ta  vo tara  con todo conocim iento de causa, 
inv itaban  á sus consocios y com itentes á que p id ieran  cu an
tos m ás datos pudieran in teresarles para form ar su juicio.

T rascurriendo  el tiem po después de haber term inado  el 
Sr. B riz sin que ninguno de los señores presentes h a b la r a , no 
obstante las nuevas preguntas del Sr. P residen te , declaró este 
se iba á votar la  proposición de convenio leida. Verificada la  
votación, la ju n ta  aprueba por unanim idad.

Con lo que el S r.'P residen te, después de p roclam ar e%te re 
sultado, levan ta la sesión, siendo las doce y cuarto  del dia, de 
todo lo cual como Secretario  certifico .= E l P residen te, M anuel 
S o m o za .= E l Secretario general, Manuel Casado.»

Cuyo texto es fiel y exactam ente el m ism o que aparece en 
el citado libro de ac tas, que se conservará en esta Secre taría 
de m i cargo.

Y para  que conste y obre los efectos oportunos expido el 
presente, visado por el Sr. P residen te del Consejo de ad m in is
tración  y  sellado con el que usa esta Sociedad, en Málaga á 8 
de Agosto de 4870.==V.° B .°=E1 Presiden te del Consejo de ad 
m in istración , Tom ás Iiered ia .= M anuel Casado.»

«Auto en v ista .—Vistos estos autos, las proposiciones de con
venio presentadas por parte de la Dirección de la Sociedad anó
n im a del ferro -carril de Córdoba á Málaga, lo pretendido por la 
m ism a Dirección y lo que se preceptúa en el art. 42 de la ley de 
42 de Noviembre de 4869, pubiíquense dichas proposiciones den
tro del térm ino  de 45 dias en los periódicos oficiales, ó en su 
defecto en uno de los de m ás publicidad de esta capital, como 
lugar del juicio, y los de M adrid, B arcelona, Sevilla, P arís , 
L ondres y B ruselas por medio de edicto, convocando á ¡los 
acreedores pa ra  que en el térm ino  de tres meses acudan á adhe
rirse  á las citadas proposiciones de convenio que se in serta rán  
en los edictos, los cuales irán  acompañados de los correspon
dientes exhortes, y los relativos á los países ex tran jeros se r e 
m itirán  directam ente al Excm o. Sr. M inistro de G racia y Ju s
ticia, rogándole se s irva  pasarlos al M inisterio de E stado para  
que se les dé el curso correspondiente, y entregándose los de
m ás á la parte de ia D irección para  que cuide de su cum pli
m iento y devolución.

Proveido por el Sr. D. F rancisco  M artin Suarez, Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  de Santo Domingo, en M álaga 
á 44 de Agosto de 4870 .= F rancisco  M artin S u arez .= José  A vila 
y  Liceras.»

H echa la publicación acordada en la providencia inserta , 
princip iaron á  recib irse adhesiones al convenio; y declarado 
trascu rrido  el térm ino  de tres  m eses que se concedió á los 
acreedores, practicadas varias  diligencias, se llam aron los au 
tos á la v ista, y dictó sentencia en 23 de Diciembre de 4870 
aprobando el citado convenio y condenando á la Sociedad anó
n im a del ferro-carril de Córdoba á Málaga y á sus acreedores 
á  estar y pasar por él, y m andándola publicar con los n úm e
ros de las obligaciones adheridas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, lo cual tuvo efecto.

E n  43 de Marzo de 4874 presentó escrito el P rocu rador Don 
R afael Montealegre, en nom bre de ios obligacionistas D. G us
tavo de G isp e rt , D. Juan  Masso, Sres. Com a, Cuizó y Clavel! 
en liqu idación , D. B altasar V ila , D. Venancio D iaz, D. Pedro 
T resserra  y D. E lias M a riñ á , ca ta lanes, interponiendo apela
ción de dicha sentencia, que le fué adm itida librem ente y en 
am bos efectos por providencia de 20 para an te la S uperioridad 
del territo rio , á donde citadas y em plazadas las partes se rem i
tie ron  ;o rig inales los autos.

Sustanciada la apelación en la expresada S uperioridad por 
sus regulares trám ites, recayó sentencia en 23 de A bril del año 
actual dejando sin efecto la apelada, y m andando devolver el 
procedim iento al Juzgado con certificación para  que , si se r e 
producía el repetido convenio ó si se p resentaba o tro , se p ro 
cediese con arreglo á derecho.

Recibidos los autos é instru idas las partes, por la de la D i
rección de la Sociedad anónim a del ferro-carril de Córdoba á 
Málaga se h a  presentado el escrito cuyo tenor, el de la certifi
cación que le acom paña y auto en su v irtu d  dictado es como sigue:

«D. M anuel Casado y Sánchez, A d m in istrador-S ecre ta rio  ge
ne ra l de la Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.

Certifico que en el libro corrien te de actas de las ju n tas 
generales de accionistas de d icha Sociedad, al folio 401 se en 
cuen tra  la  de la celebrada el dia 28 de Mayo últim o cuyo l i 
te ra l tenor es como sigue:

«Acta.—E n la ciudad de Málaga, á2 8  de Mayo de 1873; h a 
biendo sido convocada para  este dia la ju n ta  general de accio
n istas o rd inaria  del presente año por segunda citación , corno 
dispone el art. 38 délos estatutos por que se rige esta C om pa
ñía, en atención á no haberse presentado en núm ero bastante los 
señores accionistas á quienes se llam ó para  haberla  celebrado 
el 28 del pasado Abril, concurrieron al dom icilio social de la 
estación de M álaga los señores cuyos nom bres figuran en lista  
que se in serta  á continuación, los cuales por sí ó por epodera- 
miento represen taban  20.359 acciones; y siendo las once y m e
dia de la m añana se abrió la sesión bajo la presidencia del 
Sr. D. G aspar Diaz Z afra , dándose lectura del acta de la pre
cedente ju n ta  general de 27 de Mayo de 4872, la cual fué ap ro 
bada: seguidam ente se leyó la M emoria explicativa de todos 
los actos ad m in istra tivos del Consejo du ran te  el año de 4872, 
que como de costum bre se hab ia repartido  im presa á los con
curren tes, reservando un ejem plar para que autorizado con a r
reglo á estatu tos sea conservado en S ecre taría  como com 
plem ento de este acta, y á continuación de la cual se ha llaban  
las cuentas generales y de la  explotación correspondientes ai 
m ism o ejercicio de 1872. T erm inada esta lec tura, abrió d iscu
sión sobre ella el Sr. P residen te inv itando  con repetición á los 
señores socios á que expusieran  sus observaciones; y como n a 
die qu isiera  hablar, anunció que en la form a acostum brada 
iban á votarse los dos acuerdos que el Consejo de ad m in is tra 
ción proponía á la ju n ta  como conclusión de la M emoria.

Leido nuevam ente el prim ero, que decia:
«Aprobación de todos sus actos adm inistra tivos (los del Con

sejo) du ran te  el año de 4872, y de las cuentas correspondientes 
al ejercicio del m ism o año.» :

La ju n ta  lo aprueba por unanim idad.
Leido asim ism o el segundo, cuyos térm inos eran:
«Autorización para reproducir la proposición de convenio 

ofrecida á los acreedores de la Compañía por acuerdo de la 
ju n ta  general de 5 de Agosto de 4870, según lo dispuesto por 
la  Excm a. A udiencia de G ranada en su sentencia de 23 de A bril ultimo.»

L a ju n ta  lo aprueba tam bién por unanim idad.
Con lo que se dió por term inado el acto, y el Sr. P residen te 

levantó la sesión, de que yo el Secretario  certifico.— El P r e 
siden te , G aspar Diaz Zafra.== El S ecre tario , Manuel Casado.»

Cuyo tex to  es fiel y exactam ente el m ism o que aparece en 
el citado libro de actas que se conserva en esta S ecre taría  de 
m i cargo. Y pa ra  que obre los efectos oportunos expido el p re 
sente, visado por el Sr. P residente del Consejo de ad m in is tra 
ción y sellado con el que usa esta Sociedad, en Málaga á 20 de 
Julio de 4873.== El P residen te del Consejo de adm inistración, 
Gaspar Diaz Z afra .= M anuel Casado.»

«D. Joaquín del Olmo y A yala, en nom bre de D. Jorge Lo- 
ring , D irector-gerente de .la Sociedad anónim a titu lad a  F erro
carril de Córdoba á Málaga, ante V. S., como m e jo re n  derecho 
proceda, y en los autos juicio universal de suspensión de pago 
de la m ism a, digo que se me ha  notificado é instru ido  de la 
sentencia dictada por la Sala de lo civil de la Excm a. A ud ien 
cia del te rr ito rio , por la cual se deja sin efecto el auto de 23 
de Diciem bre de 4870Vdictado por el Juzgado, aprobando cuanto 
hab ia  lugar en derecho el convenio propuesto por la Sociedad 
que represento á sus ac reed o res , publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 4.° de Setiem bre de aquel a ñ o , y á que se hab ia 
adherido la m ayoría legal de dichos acreedores en los dos 
grupos en que se ha d ivid ido, condenando á la Sociedad y  á 
todos sus acreedores á estar y pasar por el m ism o, é in terpuso 
para su m ayor validez su au toridad  y decreto judicial, y m andó 
que d icha sentencia y los núm eros de las obligaciones ad h e
ridas se publicase en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y en el B oletin ofi
cial de esta provincia á los efectos op o rtu n o s , m andando que 
con la correspondiente certificación se devuelvan ios orig inales 
á este Juzgado para que si se reprodujese el convenio ó se p re 
sentase otro se proceda con arreglo á d e re ch o , quedando en el 
rollo otro del apelado.
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Cumpliendo mi representación con lo ordenado po? la Su
perioridad, y prescrito en el art. 11 de la ley de 18 de Noviem
bre de 1869, reprodujo la proposición de convenio hecha á sus . 
acreedores, y que fué aprobada en 5 de Agosto de 1870 en la 
general ordinaria que lia tenido lugar en $8 de Mayo último, 
3a cual ha sido aprobada por el voto unánime de los señores 
accionistas concurrentes, según acredita el certificado literal 
del acta de la expresada junta, que con la solemnidad debida
presento. , . ,

Una vez cumplido el requisito de la previa aprooacion en  ̂
laqunta general de accionistas, estoy en el deber de reproducir 
ante V. S. el convenio presentado, aceptado y sancionado en 
5 de Agosto de 1870 por los mismos señores accionistas lite
ralmente inserto en el certificado folio 163, para que V. S. se 
sirva publicarlo en el término de 15 dias en los periódicos ofi
ciales, ó en su defecto en uno de los de más publicidad del lu
ga- del juicio, Madrid, Barcelona, Sevilla, París, Londres y 
Bruselas, con edicto convocando á los acreedores para que en 
el término de tres meses acudan á adherirse a dicha proposi
ción de convenio.

En este supuesto acudo á la autoridad de Y. S., y le pido y 
suplico que habiendo por presentado este escrito con el certi
ficado del acta de la junta general de accionistas celebrada en 
88 de Mayo último, y teniendo por reproducida la proposición 
de convenio presentada y aprobada en la general de 5 de Agusto 
de 1870, inserta en el certificado folio 163, se sirva mandar que 
en el término de 15 dias se publiquen edictos en los periódi
cos oficiales de esta ciudad, Madrid, Barcelona, Sevilla, París, 
Londres y Bruselas, ó en su defecto en alguno de los periódi
cos que obtengan en cada uno de dichos puntos mayor publi
cidad, convocando por ellos á los acreedores para que en el 
término de tres me es acudan á adherirse á la proposición 
presentada que se ins rtará en los mismos edictos, librándose 
para su publicación los correspondientes exhortos á los seño
res Jueces Decano de los de primera instancia de Madrid, Bar
celona y Sevilla, Sr. Gobernador civil de esta provincia y Au
toridades locales de París, Lóndres y Bruselas, en te forma y 
por conducto que previenen las leyes: pues así procede en jus
ticia que pido, costas &c. y protestó lo necesario. ^

Otrosí digo que librados los exhortos con los edictos de con
vocatoria, conviene á mi derecho que se me entreguen á la 
mano para asegurar su dirección y cumplimiento.

Suplico á Y. S. se sirva así mandarlo en justicia que pido- 
como antes.

Málaga 89 de Julio de 1873.=Joaquin del Olmo y Ayala.= 
Licenciado Luis Souvirón.»

«Auto en vista.—Vistos estos autos; lo acordado por el Tri
bunal superior del territorio en su sentencia inserta en la cer
tificación que precede, que con el respeto debido se acata y 
obedece; lq,s proposiciones de convenio presentadas por parte 
de la Dirección de la Sociedad anónima del ferro-carril de Cór- 
doba á Málaga, aprobadas en la junta general de 5 de Agosto- 
de 1870, insertas en el certificado folio 163,|y nuevamente apro
badas por el voto unánime de los accionistas concurrentes en 
la general ordinaria que ha tenido lugar en 88 de Mayo últi
mo, según acredita la certificación que se acompaña en el ante
rior escrito en que se dan por reproducidas las citadas, propo
siciones ; lo solicitado en lo principal y otrosí del mismo por 
la referida Dirección, y lo que se dispone en la ley de 18 de 
Noviembre de 4869; publíquense dichas proposiciones dentro 
del término de 15 dias en los periódicos oficíales, ó en su de
fecto en uno de los de más publicidad de esta capital, como lu
gar del juicio, y los de Madrid, Barcelona, Sevilla, París, Lón
dres y Bruselas, por medio de edictos convocando á los acree
dores para que en el término de tres meses,acudaná adherir
se á las citadas proposiciones de convenio que se insertarán 
en los edictos, los cuales irán acompañados de los correspon
dientes exhortos, y los relativos á los países extranjeras se re
mitirán al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, rogándole 
se sirva pasarlos al Ministerio de Estado para que se les dé el 
curso correspondiente; y entréguese todo á la parte de la Di
rección de la citada Sociedad anónima para que cuide de su 
cumplimiento y devolución. ■

Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro Alcántara González, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad de Málaga, en ella á 6 de Ages m 
de 1873.=Pedro Alcántara González. == José Avila y Liceras.»

Y para su publicidad en la forma preceptuada, á fin de que 
los acreedores de la indicada Sociedad a n ó n i m a  acudan dentro 
del término de tres meses, paralo c u a l  les convoco,á adherirse 
á la proposición de convenio preinserta, expido este edicto y lo 
firmo en Malaga á 9 de Agosto de 1873.=Pedro Alcántara Gon- 
:zalez.=José Avila y Liceras. X—408

harria.
D. Antonio Buján y Rodríguez, Notario y Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera instancia de Sarria y su 
partido.

Certifico que en el pleito sobre división de herencia, de 
que se hará expresión, recayó la siguiente

«Sentencia.—Sr. D. Ramón Guerra y Neira, Juez.
En la villa de Sarria, á 4 de Agosto de 1873, en el pleito 

sobre división de bienes pendiente en este Juzgado entre par
tes, demandante D. José .López de R.ego y Teijeiro, vecino de 
esta villa, representado por el Procurador D. Angel Fernan
dez, y demandados D. Juan dLopez Regó, D. Rafael López 
Regó y Doña Francisca López Regó, vecinos de la parroquia de 
Santiagode Souto;—D. Miguel López Regó y Doña Antonia Ló
pez Regó, vecinos de la ciudad de Betanzos;—D. Manuel Fer
nandez Regó y Doña María Antonia Fernandez Regó, vecinos 
de la Casa de la Harta;—D. Manuel Raimondez, como marido de 
Doña María Juana Fernandez Regó, vecino de Eijebron;—An
gel Fernandez como marido de Doña María Manuela Fernan
dez Regó,y D. Juan Rodríguez, como marido de Doña Cármen 
Fernandez Rogo, vecinos do Santiago de Cedrón ;—Doña 
Francisca Fernandez Regó, viuda, vecina de Arrojo ;—Don 
Bernardino Diaz, viudo de Doña Josefa Fernandez Regó , en 
represen* xcion de sus difuntos hijos D. Ricardo y D. Ramón 
Diaz Fernandez, José Diaz Fernandez;— Basilio Rodríguez, co
mo marido de Doña Evarista Diaz Fernandez, y D. Silverio 
Diaz Fernandez, vecinos de San Sebastian de Guilfrey;—Ma
nuel Torres y José Real, corno maridos respectivamente de 
Doña María Manuela Diaz Fernandez y Doña Casilda Diaz Fer
nandez, vecinos de Santiago de la Vega;—D. Manuel López 
Regó, vecino de Madrid;—D. Francisco López Regó, vecino de 
Santa María de Villar;—D. Ramón Antonio Martínez, como 
marido de Doña Francisca López Regó, vecino de esta villa;— 
D. Julián Rigueiro, como marido.de Doña María Manuela Ló
pez Regó, vecino de Santa Marina de Gallegos ;—Doña María 
Ramona López Regó, viuda de D. José Fernandez de Prado, 
vecina de San Martin de Berselos; D. Manuel Piñeiro y Regó, 
D. Antonio Piñeiro y Regó y D. Manuel Piñeiro Perez, como 
padre de sus tres hijos menores, hermanos de aquellos, Doña 
María Antonia, Doña Juana y Doña Carolina Piñeiro y Regó, 
vecinos de San Salvador de Cesar ;—todos' los que se mantie
nen en rebeldía:

Resultando que en 83 de Diciembre de 1870 D. José López 
Lego y Teijeiro celebró conciliación ante el Juez municipal

del término de Láncara con su padre D. Juan López Regó re
clamándole las legítimas de su lio D. Domingo López Rogo, la 
que le correspondía por su difunta madre Doña María Teijeiro 
Alvarez y 8.888 pesetas 50 céntimos de su peculio le tenia an
ticipado; y conforme el demandado con ia pretcnsión del de
mandante, no sólo se alianó á que, con intervención de todos 
los interesados, se hiciese la partición de ios bienes fincabies 
de sus difuntos padres D. Francisco López Regó y Doña Ma
nuela López Telo y de la herencia de su referida mujer, sino 
también la de su propio caudal, reservándose sin embargo el 
usufructo vitalicio , en lo que quedaron avenidos según consta 
del certificado folio lo :

Resultando que en 83 de Marzo de í 871 presentó el Procu
rador D. Angel Fernandez Gallego, á nombre del D. José Ló
pez Regó y Teijeiro, la demanda folios 17 ai 80, concluyendo 
á que se llevase á efecto lo convenido en el citado acto conci
liatorio con intervención de todos los interesados, á fin de que 
se le adjudicase lo que le pertenecía por los diferentes con
ceptos de que queda hecho mérito; y acompañó con ella, ade
más del poder folio 1.°, árbol genealógico folio 3 , escritura de 
mejora folio 13 , y el referido certificado folio 15, las relacio
nes folios 4 al 18 de los bienes comunes á D. Francisco López 
Ptego y su mujer Doña Manuela López Telo; de los adquiridos 
durante ia compañía de los mismos, D. Juan López Regó y su 
esposa Doña María Teijeiro Alvarez; de ios adquiridos después 
de muerto el D. Francisco, durante la compañía (le su viuda, 
hijo mayor y nuera; de los que recibieron a cuenta de sus le
gítimas Doña María López Telo, D. Rafael López Regó, Doña 
Carmen López Teijeiro, Doña Francisca López Teijeiro, Don 
Francisco López Teijeiro, Doña María Manueia López Teijeiro 
y Doña María Ramona López Teijeiro ; de las capitales de la 
Doña María Teijeiro Alvarez, y de los que esta y su marido 
adquirieron por medio de sus hijos solteros el demandante y 
su hermano D. Manuel:

Resultando que admitida la demanda y conferido traslado 
á los que figuran como demandados, todos fueron declarados 
rebeldes porque ninguno compareció á contestarla :

Resultando que en la réplica, folio 156, amplió Fernandez 
Gallego su pretensión al abono de 860 pesetas que según el 
recibo folio 155 suplió su parto para costear los funerales de 
su difunta madre; y presentando también como comprobantes 
de muchas de las partidas relacionadas ios 33 documentos, fo
lios 56 al 154, solicitó declaraciones respecto á lo que consti
tuye lo que debe ser objeto de la partición y á la manera de 
distribuirlo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, suministró el 
actor la que tuvo por conveniente:

Resultando que con la alegación de bien probado acompañó . 
Fernandez Gallego cinco documentos, de los que no habia po
dido hacer uso hasta entonces:

Yisto:
Considerando que el testamento de 3 de Febrero de, 1868, 

folio 817 vuelto, pór el que D. Domingo López Regó, núme
ro 9, instituyó heredero á D. José López Regó y Teijeiro, 
número 17, y las partidas com pulsadas desde el folio 880 
al 856 acreditan que el'demandante y los 17 primeros deman
dados, números 8, 4, 5, 6, 8, 17, 18, 19, 80, 81, 88, 83, 89, 30, 
31, 38 y 34, son la representación legítima de D. Francisco 
López de Regó y su mujer Doña Manuela López Telo, nútne - 
ro 1.°, que fallecieron respectivamente en 10 de Noviembre 
de 1837 y 18 de Abril de 1858; y que el propio demandante y 
los otros demandados, números 10, 11, 18, 14, 15, 84, 85, 86, 
87 y 88, representan á Doña María Teijeiro Alvarez, que falleció 
en 13 de Agosto de 1869 bajo el testamento que habia otor
gado en unión de su marido D. Juan López Regó, núm. 8, con 
fecha 1 1 de Julio del mismo año ante elN-dario D. Pedro Fuen
tes Fernandez, cuyo compulsa empieza al foiio 815 vuelto: 

Considerando que con los testigos que declararon á tenor 
de los interrogatorios folios 163 y 168, los juratorios folios 184 
y 185, y los documentos producidos antes y después de recibir 
el pleito á prueba, no sólo justificó Fernandez Gallego que se 
conservan indivisas y sin liquidar las herencias de D. Fran
cisco López Regó, Doña Manuela López Telo y Doña Maria 
Teijeiro Alvarez, sino también que los bienes comprendidos 
en las relaciones señaladas con los números 1.° y 4.°, fo
lios 4, 5, 8 y 9, á excepción de los tres ferrados de centeno 
y 90 rs. en dinero que paga D. José Pardo, de Farege, en el dis
trito de Neira de Jusá, los tenían el D. Francisco y su mujer 
ántes de casarse su hijo D. Juan López Regó, núm. 8: que los 
comprendidos en la relación núm. 8.°, folio 6, los tres ferrados 
de centeno y los 90 rs. en dinero que paga D. José Pardo, de 
Farege, y las partidas 15, 16, 17, 18, 19 y 80 de la relación nú
mero 5.°, folios 10 y 11, se adquirieron durante la compañía 
que formaron D. Francisco López Regó y su mujer Doña Ma
nuela López Telo, D. Francisco López Regó y la suya Doña 
María Teijeiro Alvarez: que muerto el D. Francisco, se adqui
rieron en la compañía que continuaron formando su viuda, 
hijo y nuera los comprendidos en la relación núm. 3.°, fo
lio 7: que aunque aparecen adquiridos por D. Manuel y D. José 
López Regó los comprendidos en la relación núm. 6.“, folio 18, 
y algunos délos que comprende la relación núm. 3.°, se halla
ban aquellos en las fechas de las adquisiciones solteros y bajo ia 
pátria"potestad del D. Juan López Regó, sin que conste que las 
hubiesen hecho con caudal propio: que la Doña María Teijeiro 
Alvarez aportó al matrimonio como capitales suyos los com
prendidos en la relación núm. 5.°, folios 10 y di, exceptuando 
las referidas partidas do, d6, 17, 18, 19 y 80: que los interesa
dos que se expresan en la relación núm.4.° recibieron á cuenta 
de sus haberes las rentas y fincas que en la misma se especi
fican , hecha exclusión del prado de Langoira con su dehesa, 
que lo lleva D. Julián Rigueiro por el concepto que determina 
la escritura de 14 de Ag’osto de 1859, folios 369 y 70; y que 
además tienen recibido en dinero, D. José Fernandez Iieiras, 
como marido de Doña María López Telo, 11.000 rs.; D. Rafael 
López Regó 8.900 rs.; D. Manuel Piñeiro, como marido de Doña 
Cármen López Teijeiro, 9.000 rs.; D. Francisco Lopez_ Tei
jeiro 4.813 rs., y D. José Fernandez de Prado, como marido de 

: Doña María Ramona López Teijeiro, 4.180 rs.:
Considerando que según la ley 8.a, tít. 15, Partida 6.a, cual

quiera de los herederos puede obligar á los otros á que se 
presten á la partición de la herencia; y siendo como es el de
mandante uno de los que heredaron á su difunta madre y el 
que representa á su tio D. Domingo López Telo, núm. 9.°, 
está en su lugar al pretender que se liquiden y dividan las . 
herencias de sus abuelos paternos y de Doña María Teijeiro 
Alvarez, como lo está también en que se haga extensiva la 
división al caudal de su padre, toda vez convino este en que 
se partiese, sin más reserva que la del usufructo durante los 
dias de su vida:

Considerando que si bien se hallaba soltero el demandante 
cuando facilitó á sus padres los 8 900 rs. que le confesaron en 
el citado testamento de 11 de Julio de 1869, y pagó al Párroco 
de Santiago de Souto por ios funerales de Doña María Teijeiro 
Alvarez los 1.040 rs. que expresa el recibo de 85 de Diciembre 
de 1871, folios 155, deben serle de abono una y otra partida, 
ya porque ninguno de ios interesados las impugnó , ya por
que al confesar la primera D. Juan López Regó y su mujer 
manifestaron que el dinero que Ies prestara lo habia adquirido

lucra de su compañía, como empleado de cam inos que era en
tonces con residencia en la ciudad de L u g o :

Considerando que conforme á lo establecido en la ley  5.% 
título 3 .° , libro 10 de la N ovísim a R ecopilación, deben im pu
tarse á los interesados expresados en la relación núm . 4.° lo 
que tienen recibido á cuenta de sus respectivos haberes:

Y considerando que son im pertinentes las declaraciones 
que solicitó Fernandez Gallego en la réplica respecto á la m a
nera de distribuir lo que es objeto de la partición demandada, 
Dorquc incum be á los contadores que en su dia se nombren  
practicar la justa distribución de las herencias do I). F rau -  
3Ísco Lo¡¡ez R eg ó , Doña Manuela López Telo y  Doña María 
Feijeiro A lv a rez , y  del caudal de D. Juan López Regó con 
vista de ios docum entos producidos y  de los que se produzcan 
ántes de que evacúen su encargo;

F allo  que debo declarar y declaro:
4.° Haber lugar á la partición convenida entre eLdeman- 

dante D. José López Tejeiro y su padre D. Juan López Regó 
en la conciliación de 83 de Diciem bre de 1870 , folio 15, con
denando en su consecuencia á todos los dem andados á que se 
presten á ella.

8.° Que constituyen el caudal que ha de partirse los bienes 
comprendidos en las seis re lacion es, folios 4-al 18, entendién
dose comunes á D. Francisco López Regó y su mujer Doña 
María López Telo; los que comprenden las señaladas con los  
númerus 1.° y 4.°, á excepción de los tres ferrados de centeno  
y 90 rs. en dinero que paga D. José Pardo, de Farege ; ganan
ciales de los mismos I). Francisco López Regó y su mujer 
Doña Manuela López Telo, í). Juan López Regó y la suya Doña 
María Teijeiro Alvarez, los que comprende la señalada con el 
núm ero 8.°, los tres ferrados de centeno y 90 rs. en dinero que 
paga el D. José Pardo, de Farege, y las partidas 15, 16 , 17, 18, 
19 y 80 de la señalada con el núm. 5.°; gananciales de Doña 
Manuela López T elo , D. Juan López Regó y  Doña María T e i
jeiro A lvarez , ios que comprende la señalada con el núm . 3.°; 
capitales de Doña María Teijeiro A lvarez , los que comprende 
la señalada con el núm. 5 .°, exceptuando las referidas parti
das 15, 16 , 17, 18, 19 y  80, y gananciales de D. Juan López 
Regó y su difunta mujer, lo que comprende la  señalada con  
el núm. 6.°

3.a Que son de abono al demandante los 8.900 rs. que en 
el testam ento de 11 de Julio de 1869 confesaron sus padres 
que les habia prestado, y los 1.040 rs. que por los funerales 
de su madre pagó al Párroco de Santiago de Souto.

4.° Y que son im putables á los interesados expresados en 
la relación núm . 4.° las fincas y rentas que recibieron á cuen
ta de sus respectivos haberes, y las cantidades en m etálico  
detalladas en el segundo considerando.

A sí por esta m i sen ten cia , que se notificará en les estrados 
á los rebeldes y  se hará notoria por medio de edictos, publi
cándola adem ás en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en c i  Boletín ofi
cial de la provincia , definitivam ente juzgando , sin especial 
condenación de costas , lo pronuncio , mando y firmo. ■-■= R a
món Guerra.

Pronunciación.=D ada y  pronunciada ha sido la  anterior  
sentencia por el Si*. D. Ram ón Guerra y  N e ira , Juez de pri
mera instancia de este partido de Sarria, hallándose celebran
do audiencia pública elqdia 4 de Agosto de 1873 , de que doy  
fe .= A n to n io  Buján.»

Y para que tenga efecto la inserción de la sentencia que 
antecede en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente testim o
nio en seis hojas papel sello 9.°, que firmo en Sarria á 31 de 
Agosto de 1873.-= Antonio Buján y  Rodríguez. X — 403

V ito r ia .
D. Eduardo Madariaga y López, Juez interino de esta ciu

dad de Vitoria y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á V. S. y dem ás d e-  

pendientes'úe la Autoridad, lla m en , citen y em placen á un  
hom bre, cuyo nombre se ignora, que es de estatura-regular, 
bastante corpulento, que tiene barba rubia, partida, do regular  
dim ensión , que por su acento parece francés ; viste pantalón  
claro, una especie de am ericana ó chaquetón largo, do color os
curo, un sombrero redondo, de copa algo elevada, color oscuro, 
para que hagan se presente en estas cárceles en el térm ino de 
nueve dias á responder á los cargos que contra él resultan en 
la  causa que me hallo instruyendo sobre lesiones causadas con 
tiros de rew olver á los Voluntarios de la República que esta
ban de servicio de reten en la casa de A yuntam iento de esta  
ciudad.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130  ̂de la ley  de E n 
juiciam iento crim inal, expido esta requisitoria, que se dirigirá  
y  publicará cual corresponde.

Dada en Vitoria á 84 de Setiem bre de 1873.=E duardo Ma
dariaga.—Por su mandado, Manuel de Pereda.

1L at v  a g  & t , a i I *  i l ar.
D. Salvador Rom ero, Juez de prim era instancia del distrito  

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y  últim o edicto c i t o , llam o y em 

plazo á Manuel Franco y  Santander, de estado soltero^ dey!6 
años de edad, residente en esta capital, para que en el térm ino 
de quince dias com pareza en este Juzgado, sito calle de Alfon
so I, casa en que ex iste  el café del Comercio, á ser notificado 
de la sentencia ejecutoria pronunciada en cau sa  contra el m is
mo y otro sobre hurto no una cajita do plata; bajo apercibi
m iento de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar, declarando su rebeldía.

Dado en Zaragoza á 84 do Setiem bre de 1873.— Salvador  
Rom ero.=Poi* mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero, Juez de primera ínstame a del distrito  
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y em plazo á José 
Trivino, soltero, que debo residir en Gramo -a, pam que en el 
término preciso de 15 di as se presento m¡ este Juzgado, sito  
calle de Alfonso I , casa en que existo el eaie piel Comercio, 
á prestar declaración indagatoria en c usa que ins*ruyo ^m*e 
hurto de una manta á Pedro Bernad; bajo apereibim iento en 
otro caso de declarar s u  rebeldía, parara  ¡ole el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley  de_ E njuiciam iento crinúnal.

Dada en la ciudad de Zara.g mu a 84 de S q tn m r ve do 1 8 7 3 .=  
Salvador R om ero .=P or m a r c a d o  uo S. S., Fe ruano :> B roquera .

Z í i p  is z - ú .  — 8  a  ira £* a f tV o .

D. Norberto Rom ero, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita , Pam a y em p la za d  
José Azorin y R ublo, hijo de Antonio y F ran cisca , soltero, 
de 87 años de edad, natural de Y ecla , vecino que fué do esta 
ciudad , y Maestro s^iere del regim iento infantería de Málaga,, 
número 40 , pe v i que dentro del térm ino de nuevo dias com 
parezca en esto Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
en la causa que contra el m ism o ¡no hallo instruyendo sobre 
estafa ; bajo apercibim iento que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad do Zaragoza á 85 de Setiembre de 1873.--- 
Licenciado Norberto Romero.==De su orden , Pablo Moya.
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N O TICIAS.

INTERIOR.
Sanidad terrestre.—Con posterioridad á los partes satisfac

torios de que dimos cuenta al público en el número de ayer, 
puede asegurarse, contra las aseveraciones hechas estos dias 
por algunos colegas, que el estado de la salud pública en Cana
rias es completamente satisfactorio, según resulta de los datos 
fidedignos adquiridos por el Gobernador de Cádiz, y comuni
cados telegráficamente al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Jefe de la Sección de Beneficencia remitió ayer al Go
bernador de Madrid con una atenta carta la reclamación que 
le han dirigido varios vecinos del camino de Carabanchel que
jándose de ios miasmas pestilentes que exhalan varios ester
coleros situados en el lugar conocido por los Mataderos, ro
gándole que adopte con urgencia las disposiciones convenien
tes, como asunto de su competencia, para corregir semejante 
abuso que existe con el carácter de inveterado.

Según noticias que se nos facilitaron en la madrugada de 
hoy en el Ministerio de la Gobernación, es excelente el espí
ritu de las tropas acampadas frente á Cartagena.

Se ha terminado el reglamento de Milicias, y el Jefe de la 
Sección central de Política en el Ministerio de la Gobernación 
se ocupa en la redacción de varias instrucciones sobre este 
asunto á los Gobernadores de provincia.

La Guardia civil de Madrid ha sido reforzada con motivo 
del decretado aumento de dicho instituto; el alistamiento que 
se está llevando á cabo tiene gran éxito.

El Juzgado de primera instancia de Vera se ha trasladado 
á Antas á causa de haber invadido los insurrectos de Galvez 
aquella cabeza de partido.

A las ocho de la mañana de ayer continuaban eq Garru
cha los buques insurrectos de Cartagena.

Anteayer fueron puestos á disposición de la Autoridad ju
dicial de Cáceres 14 individuos procedentes de la facción Sa- 
bariegos que se presentaron pidiendo indulto.

Al saber los carlistas la aproximación de una columna á 
Aytona, huyeron en dirección á Sarroca.

La facción Sanies se ha retirado á Chelva, reinando la ma
yor tranquilidad en toda la provincia de Cuenca.

En la noche del dia 3 se presentó una partida compuesta 
de unos 30 hombres en los pueblos de Hinojosa y Pozalnucvo, 
cuyas Autoridades lo pusieron en conocimiento de la superior 
de "Soria, adoptando además y de antemano las medidas con
venientes.

Ayer, á las cinco y media de la tarde, una partida carlista 
de ocho hombres montados pegó fuego á la estación de Ca
rino ai n. •

Ha salido del puerto del Ferrol, la corbeta de guerra ame
ricana Wachett.

Según telegrama de Barcelona, dirigido aLSr. Ministro de 
la Guerra por aquel General en Jefe y con referencia al Go
bernador militar de Tarragona, ha sido llevada á cabo la eje
cución del cabo Perez enmedio del orden más completo.

Ha salido del puerto de la Coruña el vapor prusiano de 
guerra Meteoro.

Anteayer fué rechazada por los Voluntarios de Fraga una 
facción, fuerte de 400 á 500 hombres; habiéndole impedido su 
paso por el Segre, y quemado las barcas en que intentaban 
vadear el rio. Dicha partida se ha dirigido hacia Sarroca, per
seguida por el Coronel de Calatrava.

Algunos despachos afirman la noticia de la entrada del Ge
neral en Jefe en Estella, abandonada por los carlistas al grito 
de traición.

El dia 3, á las diez de la mañana, entró la facción Telaraña 
en Chirlon, llevándose 80 hombres. La Milicia de Almadén, 
después de sostener con ella dos horas de fuego, la atacó de 
nuevo, desalojándola de dicho pueblo y obligándola á retirarse 
á Agudo.

.Ha sido detenido en Pozoblanco (Córdoba) Francisco Bar
rado, á quien el Juez reclama como complicado en los sucesos 
de Alcoy.

Según noticias de Lorca, los insurrectos tropiezan con gran
des dificultades para embarcar el botin á consecuencia del 
temporal.

SOCIEDADES

Compañía Ibérica de Riegos.
La junta general ordinaria de accionistas de esta Compañía, 

que estaba convocada para el dia £4 del mes actual, se reuni
rá el dia 7 del mes de Noviembre próxim o, á las dos de la 
tarde de dicho dia, en el domicilio de la Compañía, plaza del 
Rey, 6, principal.

Esta junta tiene por objeto ocuparse de los asuntos á que 
se refieren los párrafos números L° y del art. 44 de los es
tatutos; y además acordar sobre la conveniencia de acogerse á 
las bases del decreto-ley de £8 de Octubre de 4868 y a la ley 
de 49 de Octubre de 4869; y aprobar ia reforma de los esta
tutos sociales en consonancia de estas leyes, que propondrá el 
Consejo de administración.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de 
los señores accionistas de esta Compañía; advirtiendo que los 
que deseen concurrir pueden hacer el depósito de sus acciones 
en Madrid en la Secretaría, y en Londres en el núm. Í2 Bis- 
kopsgate Street-V/ithin, antes d.el dia 24? del mes actual, y se 
les dará una papeleta para que puedan asistir.

Madrid 2 de Octubre de 4873.=Por acuerdo del Consejo de 
administración , Juan Perez Sanmillan. X —396

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficial del 4  de O ctubre de 4873, com parada  con  la 
del dia  a n terior .

CAMBIO A L  CONTAD O.
Fondos públicos*  — ---=------ —

Dia 3. Dia 4.

Renta nerpétua al 3 por 1 0 0 . . . ........................ 4 6M 0 16‘15-10-20-30-45
•1 64 4 0—3 5 

pequeños. » 16*10
á plazo. -16M5 16‘50-45 fin c. fir.

Idem id. exterior al 3 por 1 00............  20‘30 20‘35-50
pequeños. 20*50 21‘00

á plazo. 20‘45 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 .a s é r ie . . ................................................  » 97‘00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual. •    53‘60 53‘75-55‘50—75-70
no publicado. 5375 »

Idem id.— En cantidades pequeñas. 53‘75 53‘50-54’t 0-55‘50
55*90

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs   30‘30 30!35-3í ‘20-25

Idem id. id. nuevas..............................  29*20 30‘00—29‘95
Idem id. id. de 20.000 r s ...................... 29‘50 »
Acciones del Banco de España................... . » »

no publicado 154‘00 156*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 1̂ 4 L u g o .................. par p. »
A lica n te .  » 3j4 M álaga. . .  1 »
A lm ería   » 1]8 Murcia  . . . .  1j4 »
A vila....................... » 3[8 d. Orense  3{4 p. »
Badajoz..................  » 1 d. O viedo....................  » R2
Barcelona  » 5[8 Palencia.. . . . . .  » 3[4
B ilbao....................  » 1 {4 p. P a m p lo n a ... . .  »  1 p :
Burgos.................... » 3[8 P on tev ed ra .... » 1]2
C á c e r e s . . . . . . .  par. » S a la m a n ca .... » 3\8
Cádiz   » 112 San Sebastian.. » 1 1j8
Castellón  par. » Santander. . . .  » 3|8
Ciudad-Real... I j4 » Santiago  1]2 »
C órdoba  » 3j8 Segovia................... 1j2 »
Cor u ñ a   par p . » Sevilla....................  » 1j8
Cuenca..  » » .Soria.................. >J
G e r o n a . . .   R 4 » Tarragona  » 1q2
G r a n a d a .. . . . .  » 1j4 p. T eruel.................... par. »
Guadalajara.. .  3^4 » Toledo..................... 3j4 »
Ftuelva....................  » » V alencia  » 3j4 p.
Tuesca....................  » R4 Valladolid  » 1{2
íaen.........................  » 1p2 V itor ia ....................  » 1j2 p.
L eón    y> 4 \2 Z a m o r a . . . . . . .  4}4 »
Lérida..................  par. » , Zaragoza  » 3[8^
Logroño  » 4

Bolsas extranjeras.

París 4.° Octubre.— Fondos españoles: 3 por í 0 0 exterior, á 20 4|S.

( 3 por 100.......................   á 57‘30
Fondos franceses. „. 4 1 {2 por 100   á 82*00

í 5 por 100...................... á 92‘70
Consolidados ingleses  á 92 1\S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘70—SO.
París, á 8 dias vista, 5*20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Octubre de 4873.

ALTURA TEMPERATURA

del y humedad del aire.
barómetro 11 "................ —- dirección estado

HORAS. reducida á 0o termómetro
y en milíme- Humede- y cIase del YÍent0’ del ciel° ’

tros. Seco. cjc|0>

6 de la m . 704,83 16,0 13,7 S. S. E. Calma.. C. cub.°
9 de la m. 705,37 19,2 14,9 S. S. E. Idem . .  Nubes.

12 del d ia .. 704,42 23,3 16.1 S. O . .  B r isa .. Idem.
3 de la t . . 703,26 19,3 14,6 S V iento. Lluvia.
6 de la t . . 704,35 15,1 14,2 S. E . . .  Calma C.°, id.
9 de la n. 705,51 14,6 14,0 S. E . . .  Id e m .. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................... 25,9
Idem mínima de id ..............................................   14,6

Diferencia............................................................................... 11,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............... 14Í0 ?
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................. 32,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.    .....................   49,6

Diferencia..............................................  47*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................  3,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 

' ríos puntos de la Península y del extranjero el dio. 4 
Octubre de 4873.

ALTURA TEMPERA- }
baroEQétri- tusa dirección

LOCALIDADES. a in A ei/e l onffrados de! " m ”  “ ” A**
mar en mi- eontes<- delTieato. del cielo, leU m ai

• límenos. males. * lenl° _________ _ ____

Bilbao . • » • • »  » » >j )) »
O v ie d o . . . . .  756*9 22*0 S. E . . .  ¡Brisa . . .  N u b es  »
Coruña, 7 h. » » » „ » »
Santiago. » » » » » »
O porto . , » )) » n )) a
Lisboa  n » , » a a »
Badajoz. . . .  » » » » » »
S. Fern., 7 h. 76V6 5 14 S............... Brisa . . .  C ub ierto .. ' R izada.
S e v i l l a , . . . .  759*5 224 S. O . . .  ¡V ien to .. Id e m   »
Tarifa. . . . .  » » » i » ■ » ' »
Granada, » » » | » » »
Alicante. . .  763‘4 24‘0 E ...............B r is a ...  Cási c u b .° .! Rizada.
M urcia.. . . .  763 9 • 22*0 s . S.O . Idem . . ,  Cubierto. . »
Valencia, . .  764*2 25 2 N  ¡I d e m ... Nuboso . .  »
P a lm a . . . . . .  765*3 24‘2 ,S   Idem . . .  Despejado. Tranq.a
Barcelona » » » I 5) » 28
Z a ra g o za ... » | 19‘6 S. E . C a l m a . . . L lu v ia .. . .  »
S o r i a . . . . . .  759 2 18‘1 E. . . . .  Brisa . .  C ubierto.. »
B urgos. p'58‘4 20 ‘8 S. . . . . .  V ien to .. Idem   »
V alladolid .. 7614 19‘0 E . ,____  Brisa . I d e m . . . . .  »
Salam anca., 760‘2 19‘2 S. O . . .  I d e m .. .  N ubes  »
M adrid, . . .  7 a 0‘S 19‘2 S. S, E. Calm a... Idem . . . .  »
E s c o r ia l . . . .  7G4‘0 17‘4 S. 0 . . .  B r is a . . .  I d e m ... . . .  . »
C iudad-Real 7b2‘2 2 0 ‘0 O..............¡V ien to .. N u b oso ... »
A lb a c e t e . . , !  761‘6 18 8 E  Brisa . . .  iL luV ieso,. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila, Granada, Gua

dalajara, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y  Toledo.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  de M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d# 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra,, 
y  á 1 ‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 6‘60 pesetas la libra, y  á 1‘59 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra , y  de 2*71 á 4‘34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘32 la 
libra, y  de 1‘65 á 1*78 el kilogramo.

Trigo, de 10‘25 á 11‘25 pesetas la fanega, y  de 18‘46 á 26‘27 el hec
tolitro!

Cebada, de 4*75 á 5 pesetas la fanega, y  de S‘55 á 9 el hectolitro.
Nota. — Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas..............................................  137
C arneros......................................  906
Terneras.........................................  »

T otal.......................  1.043

Su peso en libras  73.925.—-Idem en kilógramos,. . .  34.0H.

R esultado de la reca u d a ción  del a rb itrio  sobre a rtícu los  de eorm^  
beber y a rd er  ob ten id a  en  el dia de a y e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CénlS..

T oledo  ................................................... .. 2.452‘90
Segovia ........................................................ ' 796‘75
Estación del N orte.............................................. 4.157‘75
B i lb a o . . ............................................................... . 72S‘11
A r a g ó n ., ................................................  455*53
Valencia ................................ ............................. . 3.430‘46
Estación del M ediodía................... ................... 5.449
Diligencias y  correos.......................................  15*05
N ieve..................................................................... 3.445*54
M atadero.— Arbitrio sobre las carnes   6.671*79'

T otal...................... /7 27.602*88

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Octubre de 1873.== El A lcalde, Pedro Menenrkdz 

Vega.

F orm a p a r te  de e s te  n ú m e ro  e l p l ie g o  6.° d e l t o m o  2.° de 
la s 's e n t e n c ia s  d e  la  S ala  p r im e ra  d e l T rib u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL

Se ha repartido el núm. 463 del periódico del bello sexo 
La Guirnalda, cuyo sumario es el siguiente:

La cortesía, por Doña María del Pilar Sinués de Marco.— 
La caridad, por D. Cárlos Villa-María.—El final de un libro, 
por Doña Blanca de Gassó y Ortiz.—Elementos de Física (con
tinuación), por D.,G. Vicuña.—El sueño del sacristán (conclu
sión), por D. E: Navarro y Gónzalvo.—Revista de modas, por 
Elisa S*.—Ecos de Madrid, por la Baronesa de Wilson.—En 
vísperas de la boda, por***—Miscelánea.—Charada.—Jeroglífico- 
acertijo.—Pliego de dibujos para bordar, por D. J. Magistris.

S antos del dia.

Nuestra Señora del Rosario, y San Plácido y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en el Hospital de Presbíteros Naturales de Madrid.

E sp ectácu los.

T e a t r o  «le l a  Z a r z u e la .—A las cuatro y media de la tar
de.—los  Brigantes.

A las ocho y media de la noche.—Función 16 de abono,— 
Turno 4.°—La gallina ciega.— Tocar el violon.

TTeaíro d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.—Un 
viaje de mil demonios.

y  C ir c o  «Se BBadrifi.—A las cuatro y media de la 
tarde.—Juegos de prestidigitacion por Mlle. Benita An- 
guinet.

A las ocho y media de la noche.—Función 448 de abono.— 
—Turno 4.° par.—La campanilla de los apuros.—Mano- 
lito Gazquez.—En ambas el baile Brahma.

t e a t r o  d e  V a rie «2 a d es .— A las pcho y media de la no
che.—Un tenor modelo.—Una boda improvisada.— Entre 
mi suegra y mi lio.—La sota de bastos.—El marido,

®a!oia —A las cuatro.—El primo y el relicario.—
Baile.—I feroci romani.

Alas ocho de la noche.—Sensitiva.—I feroci romani.—Las 
gracias de Gedeon.

T e a t r o  M a rt iu .—A las cuatro y media de la tarde—Don 
Francisco de Quevedo,—Baile.

A las ocho de la noche.—De potencia á potencia.—Hoz 
bien sin mirar á quién.—El correo de la noche.—‘Pas
cual y Carranza.— Baile.

T e a t r o  R o m e a .—A las' cuatro y media ele la tarde.—La- 
urraca ladrona.

A las ocho de la noche.—Los estanqueros aéreos.—La so
ciedad de los trece.—El duende.

C a fé -T e  a í r o  d e l  R e c r e o .—A las cuatro y media de la 
tarde.—Jorge el armador.—Baile.

A las ocho de la noche.—La llave de la gaveta.—Jugan
do al escondite.— El querer y el rascar. — La agonía — 
Baile.

M a z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las cuatro en punto de la tar
de, si el tiempo no ló impide, se verificará la deci- 
masétima corrida de toros.


